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DE LEY NUMERO 112 DE 2007 CAMARA

.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
T I T U L O   I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPITULO I

 Principios Generales
Artículo 1°. . La presente ley determina el marco general 

para la formulación de las políticas públicas que regirán el sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, su ordenamiento 
general, el régimen de competencia, la protección al usuario incluidas 
la cobertura, la calidad en el servicio, la aplicación ecológica de las 
nuevas tecnologías, la democracia participativa y las veedurías ciuda-
danas, la promoción de la inversión en el sector y el desarrollo de estas 

así como las potestades del Estado en relación con la planeación, la 
-

ción, control y vigilancia del mismo y facilitando el libre acceso y sin 
discriminación de los habitantes del territorio nacional a la Sociedad de 
la Información.

Parágrafo. Se excluyen de todas las disposiciones de la presente ley, 
el servicio de televisión de que trata las Leyes 182 de 1995 y 335 de 
1996, así como el servicio postal que se rige por normas especiales.

Artículo 2°. . El fomento, la promoción y el 
desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
son una política de Estado que involucra a todos los sectores y niveles 
de la administración pública y de la sociedad civil, para contribuir al 
desarrollo económico, social y político e incrementar la productividad, 
la competitividad, el respeto a los derechos humanos inherentes y la 
inclusión social.

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones no podrán 

la República y los Tratados Internacionales suscritos por Colombia y 
vinculados a nuestra legislación, la vida, honra y bienes de los ciuda-
danos.

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deben ser-

a todos los habitantes del territorio nacional.
Son principios orientadores de la presente Ley:
1. Prioridad al acceso y uso de las Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones.
El Estado y en general todos los agentes del sector de las Tecnolo-

gías de la Información y las Comunicaciones deberán colaborar, dentro 
del marco de sus obligaciones, para priorizar el acceso y uso a las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones en la producción de 
bienes y servicios, en condiciones no discriminatorias.

2. Libre competencia. El Estado propiciará escenarios de libre y 
leal competencia que promuevan la inversión en el sector de las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones y que permitan su 
concurrencia al mercado con observancia del régimen de competencia. 

privilegiará el fomento del desarrollo del patrimonio público.

para la provisión de redes de telecomunicaciones y los servicios que 
sobre ellas se puedan prestar, y promoverá el óptimo aprovechamien-
to de los recursos escasos con el ánimo de generar competencia en 

competencias, las entidades del orden nacional y territorial están obli-
gadas a adoptar todas las medidas que sean necesarias para facilitar y 
garantizar el desarrollo de la infraestructura requerida. Estableciendo 
las garantías y medidas necesarias que contribuyan en la prevención, 
cuidado y conservación para que no se deteriore el patrimonio público 
y el interés general.

4. Protección de los derechos de los usuarios. El Estado velará por 
la adecuada protección de los derechos de los usuarios de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones, así como por el cumpli-
miento de los derechos y deberes derivados del . Para tal 
efecto, los proveedores y/o operadores directos o indirectos, deberán 

-
-



Página 2 Lunes 7 de julio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  408

tidades competentes e idóneas en la materia, y con información clara, 
transparente, necesaria, veraz y anterior, simultánea y de todas maneras 
oportuna para que los usuarios tomen sus decisiones.

5. Promoción de la Inversión. Todos los proveedores de redes y 
servicios de telecomunicaciones tendrán igualdad de oportunidades 
para acceder al uso del espectro y contribuirán al Fondo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en igualdad de condiciones. 
Salvo el interés general que privilegie al Estado en nombre y represen-
tación de la sociedad.

6. Neutralidad Tecnológica. El Estado garantizará la libre adopción 
de estándares tecnológicos, teniendo en cuenta recomendaciones, con-
ceptos y normativas de los organismos internacionales competentes e 

servicios, contenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones y garantizar la libre y leal competencia, 
la imparcialidad social y el menor impacto en el espectro electromag-
nético y en el resto de los elementos de la naturaleza.

-

deberán adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el máxi-
mo aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones en el desarrollo de sus funciones. El Gobierno Nacional 

este principio. Y en la reglamentación correspondiente establecerá los 
plazos, términos y prescripciones, no solamente para la instalación de 
las infraestructuras indicadas y necesarias, sino también para mantener 
actualizados y con la información completa los medios y los instrumen-
tos tecnológicos.

Artículo 3°. El Estado reconoce que el 
acceso y uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-

contenidos y aplicaciones, la protección a los usuarios, la formación 
de talento humano en estas tecnologías y su carácter transversal, son 
pilares para la consolidación de la sociedad de la información, pero 
también para consolidar planes, programas y proyectos de desarrollo 
del conocimiento en el país.

Artículo 4°. 
En desarrollo de los princi-

pios de intervención contenidos en la Constitución Política, el Estado 
intervendrá en el sector las Tecnologías de la Información y las Comu-

-
ciencia y adecuada provisión de los servicios. 

2. Promover el acceso a las Tecnologías de la Información y las Co-

3. Promover el desarrollo de contenidos y aplicaciones, la prestación 
de servicios que usen Tecnologías de la Información y las Comunica-

4. Promover la oferta de mayores capacidades en la conexión, trans-
-

rando acciones concretas para prevenir y evitar los fraudes en la red. 
5. Promover y garantizar la libre y leal competencia y evitar el abuso 

de la posición dominante y las prácticas restrictivas de la competencia, 
sin desconocer la prevalencia de las cláusulas exorbitantes en materia 
de contratación estatal y la defensa del patrimonio público.

la igualdad de oportunidades en el acceso a los recursos escasos, se bus-
cará la expansión, y cobertura para zonas no interconectadas y de difícil 

7. Garantizar el adecuado uso del espectro radioeléctrico y la nece-
sidad de reorganización del mismo, sin menoscabo a la protección de 
la inversión que otorga el Estado, los proveedores u operadores del ser-
vicio responderán jurídica y económicamente por los daños causados a 
las infraestructuras o al espectro electromagnético y por sus impactos.

8. Promover la ampliación de la cobertura del servicio.

9. Garantizar la interconexión y la interoperabilidad de las redes y 
servicios de telecomunicaciones, así como el acceso a los elementos de 
las redes e instalaciones esenciales de telecomunicaciones necesarios 
para promover la provisión de servicios, contenidos y aplicaciones que 
usen Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

10. Imponer a los proveedores de redes y servicios de telecomu-
nicaciones obligaciones de provisión de los servicios y uso de su in-
fraestructura, por razones de defensa nacional, atención y prevención 
de situaciones de emergencia y seguridad pública, sin que constituya 
violación de derechos humanos de los ciudadanos.

11. Promover la seguridad informática y de redes para desarrollar las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

12. Incentivar y promover el desarrollo de la industria de tecnologías 
de la información y las comunicaciones para contribuir al crecimiento 
económico, la competitividad, la generación de empleo y las exporta-
ciones.

13. Garantizar en todos los procesos de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, los derechos constitucionales y legales de 
la participación democrática y las veedurías ciudadanas sobre el par-
ticular.

14. En la construcción, operación y mantenimiento de infraestruc-
turas de las tecnologías de la información y la comunicación se tendrá 
en cuenta en todo tiempo y lugar que no se afecten negativamente los 
ecosistemas y la salubridad pública, para el efecto se aplicarán planes 

limpias, para proteger verdaderamente el espectro electromagnético.
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará lo pertinente al cum-

la población y el avance de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, así como el estado de desarrollo de la Sociedad de la 
Información en el país para lo cual se tendrá en cuenta la participación 
de todos los actores del proceso, en especial a los usuarios. 

Artículo 5°. -
 Las entidades 

de orden nacional y territorial promoverán y coordinarán planes, pro-
gramas y proyectos tendientes a garantizar el acceso y uso de la po-
blación, las empresas y las entidades públicas a las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. Para tal efecto, dichas autoridades 
incentivarán el desarrollo de infraestructura, contenidos y aplicaciones 

-
nas marginadas del país.

Parágrafo. Las entidades de orden nacional y territorial incremen-
tarán los servicios prestados a los ciudadanos a través del uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. El Gobierno re-
glamentará las condiciones en que se garantizará el acceso a la infor-
mación en línea, de manera abierta, ininterrumpida y actualizada, para 
adelantar trámites frente a entidades públicas, inclusive en el desarrollo 
de procesos de contratación y el ejercicio del derecho al voto.

Artículo 6°. . Para efectos de lo dispuesto en la presente 
Ley, las expresiones que a continuación se mencionan, tendrán el signi-

1. Acceso Universal: Se entiende por acceso universal el derecho 
que tiene la población de hacer uso comunitariamente de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones, a una distancia aceptable 
con respecto a su lugar de vivienda y a precios razonables, haciendo 
énfasis en el cierre de la brecha digital, para mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos.

2. Arquitectura Abierta de Red: Conjunto de características técni-
cas de las redes de telecomunicaciones que les permite interconectarse 
entre sí a nivel físico y lógico, de tal manera que exista interoperabili-
dad entre ellas.

3. Espectro Radioeléctrico: Conjunto de ondas del espectro elec-

por debajo de los 3.000 GHz, propagadas por el espacio, de todo o parte 
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4. Instalaciones Esenciales: Todo elemento o función de una red 
o servicio que sea suministrado exclusivamente o de manera predo-
minante por un proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones, 
o por un número limitado de los mismos, cuya sustitución con miras 
a la provisión de un servicio, no sea factible en lo económico o en lo 
técnico.

5. Interconexión: -
gicos, incluidas las instalaciones esenciales necesarias, para permitir el 
interfuncionamiento de las redes y la interoperabilidad de los servicios 
de telecomunicaciones.

6. Interoperabilidad: Habilidad de los sistemas basados en Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones y los procesos de nego-
cios que ellos soportan para intercambiar datos y posibilitar compartir 
información y conocimiento. Para el caso de redes de telecomunicacio-
nes, la interoperabilidad es inherente a la interconexión de las mismas.

7. Permiso para el uso del espectro radioeléctrico: Acto adminis-
trativo que otorga el derecho a usar determinadas frecuencias o bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, por un período limitado, sin 

-

8. Proveedor de red y de servicios de telecomunicaciones: Es la 
persona jurídica responsable de la operación de redes y/o de la provisión 
de servicios de Telecomunicaciones. En consecuencia todos aquellos 
proveedores habilitados bajo regímenes legales previos se consideran 

9. Red de telecomunicaciones: Todo conjunto de elementos físicos 
y lógicos, medios tanto alámbricos como radioeléctricos, sean ópticos 
o electromagnéticos, que permiten establecer conexiones entre dos (2) 

-
comunicaciones. Para su conexión a la red, los terminales deberán ser 
homologados y no forman parte de la red.

10. Servicios auxiliares de ayuda: Son todos aquellos servicios de 
telecomunicaciones que están vinculados a otros servicios públicos, y 
cuyo objetivo es la seguridad de la vida humana, la seguridad del Estado 
o razones de interés humanitario. Forman parte de estos servicios, entre 
otros, los servicios radioeléctricos de socorro y seguridad de la vida 
humana, ayuda a la meteorología y a la navegación aérea o marítima.

11. Servicios especiales: Son todos aquellos servicios de telecomu-
nicaciones que se destinan a satisfacer, sin ánimo de lucro ni comercia-

-

los experimentales, y los relacionados con la investigación industrial, 

12. Servicios de telecomunicaciones: Servicios ofrecidos por los 
-

ca de telecomunicaciones de los usuarios.
13. Servicio universal: Es aquel que facilita a las personas el uso 

generalizado de las Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, haciendo énfasis en el cierre de la brecha digital, con el objetivo de 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

14. Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC):
Son el conjunto de herramientas, equipos, programas informáticos, 
aplicaciones, redes y medios, que permiten la compilación, procesa-
miento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos, 
texto, video e imágenes.

15. Telecomunicaciones: Toda emisión, transmisión y recepción 
de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos, datos o información de 
cualquier naturaleza por hilo, radiofrecuencia, medios ópticos u otros 
sistemas electromagnéticos. 

16. Usuario: -
visión de servicios que hacen uso de las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones.

17. Título habilitante: Comprende las licencias y concesiones para 
la prestación de servicios de telecomunicaciones.

Artículo 7°.  Esta ley se inter-
pretará en la forma que mejor garantice el desarrollo de los principios 
orientadores establecidos en la misma, con énfasis en la promoción y 
garantía de libre y leal competencia y la protección de los derechos de 
los usuarios. 

Artículo 8°. -
En casos de 

atención de emergencia, conmoción interna y externa, desastres, o cala-
midad pública, los proveedores de redes y servicios de telecomunicacio-
nes deberán poner a disposición de las autoridades de manera gratuita y 
oportuna, las redes y servicios y darán prelación a dichas autoridades en 
la transmisión de las comunicaciones que aquellas requieran. En cual-
quier caso se dará prelación absoluta a las transmisiones relacionadas 
con la protección de la vida humana. Igualmente darán prelación a las 
autoridades en la transmisión de comunicaciones gratuitas y oportunas 
para efectos de prevención de desastres, cuando aquellas se consideren 
indispensables.

Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deberán 
suministrar a las autoridades competentes, sin costo alguno, la informa-

entidad solicitante considere útil y relevante para garantizar la atención 

De todas maneras con sentido de previsibilidad y evitabilidad de 
fuerzas mayores y casos fortuitos en materia de afectación de redes 
de información y comunicación se priorizará en el diseño de las infra-
estructuras, de su operatividad y de su mantenimiento la prospectiva 
necesaria que blinde o mantenga al margen de riesgos de impacto el 
servicio.

Artículo 9°. -
El sector de Tecnologías de la Información y las Comu-

nicaciones está compuesto por industrias manufactureras y de servicios 
cuyos productos recogen, procesan, crean, transmiten o muestran datos 
e información electrónicamente. 

Para las industrias manufactureras, los productos deben estar diseña-
dos para cumplir la función de tratamiento de la información y la comu-
nicación, incluidas la transmisión y la presentación, y deben utilizar el 
procesamiento electrónico para detectar, medir y/o registrar fenómenos 
físicos o para controlar un proceso físico.

Para las industrias de servicios, los productos de esta industria deben 
estar diseñados para permitir la función de tratamiento de la informa-
ción y la comunicación por medios electrónicos, sin afectar negativa-
mente el medio ambiente.

T I T U L O   II
PROVISION DE LAS REDES Y SERVICIOS Y ACCESO 

A RECURSOS ESCASOS
Artículo 10. . A partir de la vigencia de la pre-

sente ley, la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones se 
autoriza de manera general. Esta autorización comprende, a su vez, la 

de telecomunicaciones, se suministren o no al público. La autorización 
a que hace referencia el presente artículo no comporta el derecho al uso 
del espectro radioeléctrico.

Artículo 11. El uso del 
espectro radioeléctrico requiere permiso previo, expreso y otorgado por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

El permiso de uso del espectro respetará la neutralidad en la tecno-
logía siempre y cuando esté coordinado con las políticas del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, no generen in-
terferencias sobre otros servicios, sean compatibles con las tendencias 
internacionales del mercado y no afecten la seguridad nacional, ni el 
medio ambiente ni la salubridad pública. El Ministerio de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones adelantarán mecanismos 
de selección objetiva, previa convocatoria pública, para el otorgamiento 
del permiso para el uso del espectro radioeléctrico y exigirá las garan-
tías correspondientes.



Página 4 Lunes 7 de julio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  408

En la asignación de las frecuencias necesarias para la defensa y se-
guridad nacional, el Ministerio de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones tendrán en cuenta las necesidades de los organis-
mos de seguridad del Estado. El trámite, resultado e información rela-
tiva a la asignación de este tipo de frecuencias tiene carácter reservado. 
El Gobierno Nacional podrá establecer bandas de frecuencias de uso 
libre de acuerdo con las recomendaciones de la UIT, y bandas exentas 
del pago de contraprestaciones, entre otras, para programas sociales del 
Estado.

Parágrafo. Los permisos para el uso del espectro radioeléctrico po-
drán ser cedidos, previa autorización del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones en los términos que este determi-

-
cio común del espectro electromagnético.

Artículo 12. -
 El permiso para el uso del espectro radioeléctrico 

renovarse a solicitud de parte por períodos iguales al plazo inicial. Por 
razones de interés público, o cuando resulte indispensable el reordena-
miento nacional del espectro radioeléctrico, o para dar cumplimiento a 
las atribuciones y disposiciones internacionales de frecuencias, el plazo 
de renovación podrá ser inferior al plazo inicial.

El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones, establecerá las condiciones de la renovación, que tenga en 

los planes de expansión, la cobertura de redes y servicios y la disponi-
bilidad del recurso, teniendo en cuenta los principios del artículo 75 de 
la Constitución Política. 

La renovación no podrá ser gratuita, ni automática, el interesado de-
berá manifestar en forma expresa su intención de renovar el permiso 
con tres (3) meses de antelación a su vencimiento, en caso contrario, se 
entenderá como no renovado.

Artículo 13.
. El otorgamiento del permiso para el uso del 

espectro radioeléctrico genera un pago a cargo de su titular. El Ministe-
rio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, podrá 
establecer el pago inicial con fundamento, entre otros, en el ancho de 

-
lidad del servicio, planes de expansión y cobertura y cualquier otra me-
dida técnica, o mediante una combinación de los distintos criterios. El 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
reglamentarán lo pertinente.

Artículo 14.
No podrán obtener permisos para el uso del 

espectro radioeléctrico:
1. Aquellos a quienes se les haya declarado la caducidad del contrato 

de concesión para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones.
2. Aquellos a quienes por cualquier causal se les haya cancelado el 

contrato de concesión o la licencia para prestar servicios o actividades 
de telecomunicaciones, así como el permiso para hacer uso del espectro 
radioeléctrico.

3. Aquellas personas naturales que hayan sido representantes legales, 
miembros de juntas o consejos directivos y socios de personas jurídicas 
a quienes se les haya declarado la caducidad del contrato de concesión 
para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y/o cancelado la 
licencia para prestar servicios o actividades de telecomunicaciones, así 
como el permiso para hacer uso del espectro radioeléctrico.

4. Aquellas personas que hayan sido condenadas en el país o en el 

trate de delitos políticos o culposos.
5. Aquellos que no se encuentren al día con el Ministerio de Tecno-

logías de la Información y las Comunicaciones o el anterior Ministerio 
de Comunicaciones o el Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones o el anterior Fondo de Comunicaciones; por concepto 
de sus obligaciones.

6. Las personas que conforme a la Ley 80 de 1993 y demás normas 
complementarias, tengan inhabilidades o incompatibilidades para cele-
brar contratos con el Estado. Esta causal se extenderá a los funcionarios 
de nivel directivo y asesor del sector administrativo de Comunicaciones.

Se exceptúa la asignación de frecuencias radioeléctrica para activi-
dades de telecomunicaciones.

Parágrafo. Las inhabilidades a que hacen referencia los numerales 1
y 2 del presente artículo, se extenderán por el término de cinco (5) años, 
contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo que declaró la 
caducidad del contrato, la cancelación de la licencia, o del permiso o 
del contrato de concesión, en todo caso con razones y cargos previa-

defensa.
Artículo 15. -

 El Ministerio de las Tec-
nologías de la Información y las Comunicaciones llevarán el registro 
de la información relevante de redes, habilitaciones, autorizaciones y 
permisos conforme determine el reglamento. Deben inscribirse y que-
dar incorporados en el registro los proveedores de redes y servicios, 
los titulares de permisos para el uso de recursos escasos, indicando sus 
socios; que deberán cumplir con esta obligación incluyendo y actua-
lizando la información periódicamente. En el caso de las sociedades 
anónimas sólo se indicará su representante legal y los miembros de su 
junta directiva. Este registro será público y en línea, sin perjuicio de las 
reservas de orden constitucional y legal.

La no inscripción en el registro acarrea las sanciones a que haya 
lugar. 

Parágrafo. Todos los proveedores y titulares deberán inscribirse en el 
registro dentro de los noventa (90) días hábiles a partir de la vigencia de 
la reglamentación que sea expedida, sin perjuicio del cumplimiento de 
sus obligaciones en su calidad de proveedores y titulares, en particular 
del pago de contraprestaciones. 

En todo caso los nuevos proveedores y titulares deberán inscribirse 
de forma previa al inicio de operaciones.

T I T U L O   III
ORGANIZACION INSTITUCIONAL

CAPITULO I

de las tecnologías de la información y las comunicaciones
Artículo 16. -

El Ministerio de Comunicaciones se denominará en adelante 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Artículo 17.  Los objetivos del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones son:

1. Diseñar, formular, adoptar y promover las políticas, planes, pro-
gramas y proyectos del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en correspondencia con la Constitución Política y la 

la Nación, y elevar el bienestar de los colombianos. 
2. Promover el uso y apropiación de las Tecnologías de la Infor-

mación y las Comunicaciones entre los ciudadanos, las empresas, el 
gobierno y demás instancias nacionales como soporte del desarrollo 
social, económico y político de la Nación.

3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del sector de las Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones, promover la investi-
gación e innovación buscando su competitividad y avance tecnológico 
conforme al entorno nacional e internacional.

del espectro radioeléctrico y de los servicios postales y relacionados, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política.

5. Diseñar los mecanismos y las medidas adecuadas para evitar la 
competencia desleal, el abuso, la intervención ilícita y toda forma de 
violación a la información y la comunicación de proveedores, operado-
res y usuarios.
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Artículo 18. -
El Ministerio de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones tendrá, además de las funciones que 
determinan la Constitución Política, la Ley 489 de 1998 y la Ley 1065
de 2006, las siguientes:

1. Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, programas y 
proyectos del sector de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones.

tendientes a incrementar y facilitar el acceso de los colombianos a las 

para lo cual debe: 
a) Diseñar, formular y proponer políticas, planes y programas que 

garanticen el acceso y la implantación de las Tecnologías de la Informa-

del crecimiento y aumento de la competitividad del país en los distintos 
sectores;

b) Formular políticas, planes y programas que garanticen a través del 
uso de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones: mejo-
ramiento de la calidad de vida de la comunidad, acceso a mercados para 
el sector productivo, y acceso equitativo a oportunidades de educación, 
trabajo, salud, justicia, cultura y recreación, entre otras; 

c) Apoyar al Estado en el acceso y uso de las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones para facilitar y optimizar la gestión de los 
organismos gubernamentales y la contratación administrativa transparente 

d) Apoyar al Estado en la formulación de los lineamientos generales 
para la difusión de la información que generen los Ministerios, Depar-
tamentos Administrativos y Establecimientos Públicos y efectuar las 
recomendaciones que considere indicadas para lograr que esta sea en 
forma ágil y oportuna; 

e) Planear, formular, estructurar, dirigir, controlar y hacer el segui-
miento a los programas y proyectos del Ministerio. 

3. Promover el establecimiento de una cultura de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones en el país, a través de programas 

-
nologías, como instrumentos que facilitan el bienestar y el desarrollo 
personal y social.

4. Planear, asignar, gestionar y controlar el espectro radioeléctrico con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política, 

el pluralismo informativo, y el acceso no discriminatorio, sin perjuicio de 
las atribuciones que le corresponden a la entidad de que trata el artículo 
76 de la Constitución Política. 

5. Establecer y mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atri-
bución de Frecuencias de Colombia con base en las necesidades del 
país, del interés público y en las nuevas atribuciones que se acuerden 
en las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, así como los planes técnicos de 
radiodifusión sonora.

6. Administrar el régimen de contraprestaciones y otras actuaciones 
administrativas que comporten el pago de derechos, mediante el desarrollo 
de las operaciones de liquidación, cobro y recaudo, de conformidad con 
la legislación vigente.

7. Ejercer la representación internacional de Colombia en el campo de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, especialmente 
ante los organismos internacionales del sector, en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y bajo la dirección del Presidente 
de la República. 

8. Ejecutar los tratados y convenios sobre tecnologías de la información 

relacionados con el espectro radioeléctrico y los servicios postales.
9. Regir en correspondencia con la Ley las funciones de vigilancia y 

control en el sector de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones y de servicios postales.

10. Vigilar el pleno ejercicio de los derechos de información y de la 
comunicación, así como el cumplimiento de la responsabilidad social de 
los medios de comunicación, los cuales deberán contribuir al desarrollo 
social, económico, cultural y político del país y de los distintos grupos 
sociales que conforman la Nación colombiana, sin perjuicio de las com-
petencias de que trata el artículo 76 de la Constitución Política. 

11. Evaluar la penetración, uso y comportamiento de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en el entorno nacional, con 
referencia al mismo sector en las políticas, planes y programas que 
implementa o se apoyan, y como factor asociado al desarrollo social y 
económico del país.

12. Formular y ejecutar políticas de divulgación y promoción per-
manente de los servicios y programas del sector de las Tecnologías de 

social de las comunicaciones y el acceso al conocimiento, para todos los 
habitantes del territorio nacional. 

relacionan a continuación:
a) Ejercer la intervención del Estado en el sector de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones, dentro de los límites y con las 

artículo 76 de la Constitución Política; 
b) Establecer condiciones generales de operación y explotación 

comercial de redes y servicios que soportan las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones y que no se encuentren asignados por la 
ley a otros entes.

c) Expedir de acuerdo con la ley, los reglamentos, condiciones y 
requisitos para el otorgamiento de licencias, permisos y registros para 
el uso o explotación de los derechos del Estado sobre el espectro radio-
eléctrico y los servicios del sector de las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones.

d) Expedir y administrar las contraprestaciones que le corresponden 
por ley.

14. Las demás que le sean asignadas en la ley.
Artículo 19. -

. La Comisión de Regulación de Teleco-
municaciones (CRT), de que trata la Ley 142 de 1994, se denominará 
Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), Unidad Adminis-
trativa Especial, con independencia administrativa, técnica y patrimo-
nial, sin personería jurídica adscrita al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones es el órgano encar-
gado de promover la competencia, evitar el abuso de posición dominan-
te y regular los mercados de las redes y los servicios de comunicacio-

Para estos efectos la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
adoptará una regulación que incentive la construcción de un mercado 
competitivo que desarrolle los principios orientadores de la presente ley. 

Artículo 20. -
 Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Regu-

lación de Comunicaciones tendrá la siguiente composición:
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

quien la presidirá, el Director del Departamento Nacional de Planea-
ción o el Subdirector como su delegado, y cinco (5) comisionados de 
dedicación exclusiva, para períodos de tres (3) años, no reelegibles y 
no sujetos a las disposiciones que regulan la carrera administrativa. Los 
comisionados serán designados por el Presidente de la República los 
cuales podrán ser ingenieros de sistemas, abogados, ingenieros electró-
nicos o de telecomunicaciones o economistas y en ningún caso podrá 
haber más de dos (2) de una misma profesión.

Los comisionados deben ser ciudadanos colombianos mayores de 30 
años, con título de pregrado, y de especialización, maestría o doctorado, 
o con experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en el ejercicio 
profesional.
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Uno de los comisionados, en forma rotatoria, ejercerá las funciones 
de Director Ejecutivo de acuerdo con el reglamento interno.

Parágrafo 1º. La Comisión no podrá sesionar sin la presencia del 
Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Parágrafo 2º. La CRC contará adicionalmente con una Coordinación 
Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva y la Coordinación Ejecutiva, cumpli-

en su reglamento interno. 
Artículo 21.  No podrán ser ex-

pertos comisionados:
1. Los miembros de las corporaciones públicas de elección popular, 

o quien, dentro del año anterior a la fecha de su designación haya sido 
miembro de aquellas;

2. Los miembros de juntas o consejos directivos, representantes lega-
les, de los proveedores de redes y servicios de comunicaciones, y quie-
nes lo hayan sido dentro del año anterior a la fecha de designación.

3. Las personas naturales que tengan participación en proveedores 
de redes y servicios de comunicaciones o en sociedades que tengan 
vinculación económica con estos.

4. El cónyuge, compañera o compañero permanente, o quienes se 
-

mero civil de cualquiera de las personas cobijadas por las causales pre-
vistas en los literales anteriores.

5. Los comisionados no podrán, dentro del año siguiente a la dejación 
del cargo, ser accionistas o socios en el porcentaje indicado en el nume-
ral 3 anterior, miembros de juntas o consejos directivos, representantes 

los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones.
Artículo 22. -

Son funciones de la Comisión de Regulación de Comunicacio-
nes las siguientes:

1. Establecer el régimen de regulación que maximice el bienestar 
social de los usuarios.

2. Promover y regular la libre competencia para la provisión de redes 
y servicios de telecomunicaciones, y prevenir conductas desleales y prác-
ticas comerciales restrictivas, mediante regulaciones de carácter general 
o medidas particulares, pudiendo proponer reglas de comportamiento di-
ferenciales según la posición de los proveedores en el mercado.

3. Expedir toda la regulación de carácter general y particular en las 
materias relacionadas con el régimen de competencia, los aspectos téc-
nicos y económicos relacionados con la obligación de interconexión y 
el acceso y uso de instalaciones esenciales, recursos físicos y sopor-
tes lógicos necesarios para la interconexión; así como la remuneración 
por el acceso y uso de redes e infraestructura, precios mayoristas, las 
condiciones de facturación y recaudo de servicios interconectados; el 
régimen de acceso y uso de redes; los parámetros de calidad de los ser-

sectoriales para avanzar en la sociedad de la información; y en materia 
de solución de controversias entre los proveedores de redes y servicios 
de comunicaciones.

4. Regular el acceso y uso de todas las redes y el acceso a los mer-
cados de los servicios de telecomunicaciones, con excepción de los ser-
vicios de televisión y radiodifusión sonora, hacia una regulación por 
mercados relevantes y competitivos de acuerdo con las necesidades de 
los usuarios, los postulados de la sociedad de la información y la con-
vergencia tecnológica de las redes y los servicios de comunicaciones.

-
estructuras y redes de otros servicios en la prestación de servicios de 
telecomunicaciones.

7. Proponer al Gobierno Nacional la aprobación de planes y normas 
técnicas aplicables al sector de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones, atendiendo el interés del país, según las normas y reco-
mendaciones de organismos internacionales competentes y administrar 
dichos planes.

-
nal y nacional de equipos, terminales, bienes y otros elementos técnicos 
indispensables para el establecimiento de redes y la prestación de servi-
cios de telecomunicaciones aceptables en el país, así como señalar las 
entidades o laboratorios nacionales autorizados para homologar bienes 
de esta naturaleza.

9. Resolver las controversias que se susciten entre los proveedores 
de redes y servicios de telecomunicaciones. Ningún acuerdo entre pro-
veedores podrá menoscabar, limitar o afectar la facultad de intervención 
regulatoria, y de solución de controversias de la Comisión de Regula-
ción de Comunicaciones.

acceso, uso e interconexión y las condiciones de acceso y uso de insta-
laciones esenciales, recursos físicos y soportes lógicos necesarios para 
la interconexión, así como señalar la parte responsable de cancelar los 
costos correspondientes. Asimismo, determinar la interoperabilidad de 
plataformas y el interfuncionamiento de los servicios y/o aplicaciones.

11. Señalar las condiciones de oferta mayorista y la provisión de 
elementos de red desagregados, teniendo en cuenta los lineamientos de 
política del Ministerio de Tecnología de la Información y las Comuni-

infraestructura y los incentivos adecuados a la inversión.

la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones y cualquier otro 

de redes de telecomunicaciones y otros recursos escasos utilizados en 
las telecomunicaciones, diferentes al espectro radioeléctrico. 

proporcionar sin costo a sus usuarios o al público y, cuando no haya 
acuerdo entre el solicitante y el respectivo proveedor, señalar en con-
creto los valores que deban pagarse por concepto de información espe-

por la Ley como privilegiada o estratégica. 
15. Ordenar medidas preventivas cuando así lo requiera el caso con-

actuaciones administrativas que se sigan ante ella.
16. Dictar su reglamento interno, así como las normas y procedi-

mientos para el funcionamiento de la Comisión.
17. Administrar y disponer de su patrimonio de conformidad con 

las normas legales y reglamentarias aplicables y manejar los equipos 
y recursos que se le asignen, los que obtenga en el desempeño de sus 
funciones, y cualquier otro que le corresponda.

18. Dar concepto sobre la legalidad de los contratos de los provee-
dores con los usuarios.

19. Resolver recursos de apelación contra actos particulares de cual-
quier autoridad relativos al uso del espacio o de bienes de uso público 
para construcción, instalación u operación de redes de telecomunica-
ciones.

20. Requerir para el cumplimiento de sus funciones información am-
plia, exacta, veraz y oportuna a los proveedores de redes y servicios de 

-
nen la información antes mencionada a la CRC, podrán ser sujetos de 
imposición de multas diarias por parte de la CRC hasta por 250 salarios 
mínimos legales mensuales, por cada día en que incurran en esta con-
ducta, según la gravedad de la falta y la reincidencia en su comisión. 

21. Las demás atribuciones que le asigne la ley. 
Artículo 23. -

. Los proveedores de redes y servicios de Telecomunicaciones 
-

lación de Comunicaciones sólo podrá regular estos precios cuando no 

la calidad de los servicios ofrecidos no se ajuste a los niveles exigidos, 
lo anterior mediante el cumplimiento de los procedimientos estableci-
dos por la CRC. 
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Parágrafo. La CRC hará énfasis en la regulación de mercados ma-
yoristas.

Artículo 24. 
costos del servicio de regulación que preste la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones, todos los proveedores sometidos a la regulación de 
la Comisión, están sujetos al pago de una contribución anual hasta del 
dos por mil (0,2%), de sus ingresos brutos.

CAPITULO II
AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO

Artículo 25. 
. Créase la Agencia Nacional del Espectro como una Uni-

dad Administrativa Especial del orden nacional, adscrita al Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sin personería 

El soporte técnico para la gestión y la planeación, la vigilancia y 
control del espectro radioeléctrico corresponden a la Agencia Nacional 
del Espectro, en coordinación con las diferentes autoridades que tengan 
funciones o actividades relacionadas con el mismo.

Artículo 26. . La Agen-
cia Nacional del Espectro tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

1. Asesorar al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones en el diseño y formulación de políticas, planes y progra-
mas relacionados con el espectro radioeléctrico.

2. Diseñar y formular políticas, planes y programas relacionados con 
la vigilancia y control del Espectro, en concordancia con las políticas 
nacionales y sectoriales y las propuestas por los organismos internacio-
nales competentes, cuando se dé el  caso.

3. Estudiar y proponer, acorde con las tendencias del sector y las 
evoluciones tecnológicas, esquemas óptimos de vigilancia y control del 
espectro radioeléctrico, incluyendo los satelitales, con excepción a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política y conforme a la 
normatividad vigente.

4. Ejercer la vigilancia y control del espectro radioeléctrico, con ex-
cepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política.

5. Realizar la gestión técnica del espectro radioeléctrico.
-

cionales en cuanto a la administración, vigilancia y control del espectro. 
7. Estudiar y proponer los parámetros de valoración por el derecho al 

uso del espectro radioeléctrico y la estructura de contraprestaciones.
-

tectadas por señales originadas en otros países, previa coordinación con 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

9. Colaborar con el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones en el establecimiento de estrategias para la partici-
pación en las diversas conferencias y grupos de estudio especializados 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos 
internacionales.

10. Adelantar las investigaciones a que haya lugar, por posibles in-
fracciones al régimen nacional del espectro e imponer las sanciones, 
con excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Po-
lítica.

11. Ordenar el cese de operaciones no autorizadas de redes, el deco-

el efecto, y disponer su destino con arreglo a lo dispuesto en la Ley, sin 
perjuicio de las competencias que tienen las autoridades Militares y de 
Policía para el decomiso de equipos.

la información que se genere de los actos administrativos de su compe-
tencia.

13. Las demás que por su naturaleza le sean asignadas o le corres-
pondan por ley.

Parágrafo. La atribución y asignación de frecuencias del espectro 
radioeléctrico seguirá siendo potestad del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.

Artículo 27. -
 La Agencia Nacional del Espectro contará con un Consejo Direc-

tivo, como instancia máxima para orientar sus acciones y hacer segui-

por el Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
quien lo presidirá, por el Viceministro, y por el Coordinador del Fondo
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, o quien haga 
sus veces. Harán parte como invitados permanentes los Directores de 
la Agencia Nacional del Espectro y de la Dirección de Comunicaciones 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
quienes sólo tendrán voz. El Consejo Directivo se reunirá ordinaria-
mente seis (6) veces al año o extraordinariamente cuando lo cite su 
Presidente.

La Agencia Nacional del Espectro contará con un Director General 
quien representará legalmente a la misma. El Director General de la 
Agencia será a su vez el Secretario del Consejo Directivo.

El Consejo Directivo actuará como segunda instancia de las deci-
siones y actos administrativos proferidos por la Agencia Nacional del 
Espectro.

Artículo 28. . La es-
tructura de la Agencia Nacional del Espectro será la siguiente:

1. Consejo Directivo
2. Despacho del Director General

4. Dirección de Gestión Técnica
5. Dirección de Vigilancia y Control
Artículo 29.

. La Agencia Nacional del Espectro estará representada, 
dirigida y administrada por un Director General, que será nombrado por 
el Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
por un período de cuatro (4) años, reelegible por una única vez.

El primer periodo de cuatro (4) años del Director de la ANE, iniciará 
a partir del 1º de noviembre de 2010. El candidato debe ser ciudadano 
colombiano mayor de 30 años, con título de pregrado, y de maestría o 
doctorado, y con experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en el 
ejercicio profesional. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Son funciones del Director General de la Agencia Nacional del Es-
pectro, las siguientes:

1. Adoptar todas las decisiones administrativas con el lleno de los 
requisitos establecidos en la ley, inherentes a sus funciones.

administrativos y de personal para el adecuado funcionamiento de la 
Agencia.

3. Con sujeción al presupuesto, y a las normas que rigen la materia, 
velar por la ejecución presupuestal y el recaudo y manejo de los recur-
sos de la Agencia.

4. Nombrar y remover, así como aprobar las situaciones administra-
tivas de los funcionarios adscritos a la planta de personal de la Agencia 
Nacional del Espectro, de conformidad con la normatividad jurídica 
vigente.

5. Presentar para aprobación al Consejo Directivo el Manual Especí-

de la Agencia y velar por su cumplimiento.
6. Crear los grupos internos de trabajo necesarios para atender las 

necesidades y funciones propias de la Agencia Nacional del Espectro en 
concordancia con los lineamientos que el Gobierno Nacional estipule 
para la Función Pública.

7. Suscribir los informes de ley que soliciten autoridades competen-
tes, sobre las funciones de la Agencia.

8. Garantizar el ejercicio del Control Interno y supervisar su efecti-
vidad y la observancia de sus recomendaciones, con sujeción a lo dis-

deroguen.
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9. Garantizar el ejercicio del Control Disciplinario con sujeción a lo 

o deroguen.
10. Fijar las políticas y procedimientos para la atención de peticio-

nes, consultas, quejas, reclamos, sugerencias y recepción de informa-
ción que los ciudadanos formulen en relación con la misión y desempe-
ño de la Agencia.

11. Imponer las sanciones a que haya lugar por infracciones al régi-
men del espectro, con excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la 
Constitución Política. 

-
ción con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones, las interferencias detectadas por señales originadas en otros 
países.

13. Asesorar y acompañar al Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones en las negociaciones internacionales, 
cuando se requiera. 

la información que se genere de los actos administrativos de su compe-
tencia.

15. Las demás que le sean asignadas inherentes a la naturaleza de la 
dependencia.

Artículo 30. Las decisiones que se adop-
ten o expidan por parte del Director General de la Agencia Nacional del 
Espectro, serán resoluciones de carácter particular.

Artículo 31. Son funciones de la Di-
rección de Gestión Técnica de la Agencia Nacional del Espectro, las 
siguientes:

1. Estudiar y proponer la política para la administración del espectro, 
en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales, y aquellas 
que adopten los organismos internacionales competentes, cuando sean 
del caso.

2. Desarrollar modelos para el uso óptimo del espectro y para una 

3. Gestionar los aspectos técnicos del espectro radioeléctrico, inclui-
dos los sistemas automatizados de gestión.

4. Estudiar y tramitar las solicitudes relacionadas con el uso del es-
pectro radioeléctrico.

5. Recomendar oportunamente al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones los valores asociados a los derechos 
al uso del espectro radioeléctrico.

6. Proponer los procesos de ingeniería para la adecuada utilización 
de las diferentes bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, in-
cluyendo las satelitales.

7. Rendir informes técnicos y estadísticos de utilización del espectro.
8. Recomendar al Director General propuestas que coadyuven a la 

coordinación internacional de las frecuencias en las fronteras y la de los 
sistemas de telecomunicaciones por satélite, para evitar interferencias.

9. Proyectar los informes que requieran las autoridades de control, 
de su competencia.

10. Las demás que le sean asignadas inherentes a la naturaleza de la 
dependencia.

Artículo 32. Son funciones de la 
Dirección de Vigilancia y Control de la Agencia Nacional del Espectro, 
las siguientes:

1. Diseñar e implementar la política y procedimientos para vigilan-
cia y control del espectro, en concordancia con las políticas nacionales 
y sectoriales y la normatividad vigente.

2. Establecer y ejecutar los planes de vigilancia y control sobre el 
uso del espectro por parte de los proveedores de redes y servicios.

3. Administrar el sistema automatizado de vigilancia y control del 

4. Realizar la comprobación técnica de las emisiones e inspección 
de las estaciones.

fuente y resolverlas.
7. Realizar mediciones técnicas.
8. Adelantar todas las actuaciones administrativas para establecer 

posibles infracciones al régimen nacional del espectro con excepción de 
lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política, y recomendar 
las sanciones pertinentes.

9. Efectuar el decomiso de los equipos utilizados en el uso clandes-
tino del espectro, conforme con la normatividad vigente.

10. Controlar y gestionar el manejo del archivo de los expedientes de 
los proveedores de redes y servicios.

11. Las demás que le sean asignadas inherentes a la naturaleza de la 
dependencia.

Parágrafo. Para el ejercicio de las funciones de vigilancia y control, 
la Agencia Nacional del Espectro podrá contar con Estaciones Monito-

-
cación de la ocupación del espectro radioeléctrico; y la realización de 
visitas técnicas a efectos de establecer el uso indebido o clandestino del 
espectro, en coordinación y con apoyo del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.

Artículo 33. 
como funciones:

1. Diseñar las políticas, planes y proyectos que aseguren el buen 

Espectro.
-

Gobierno Nacional y el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.

-
to a presupuesto, pagaduría y contabilidad y las normas y directrices del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

4. Preparar los informes de administración y rendición de cuentas 

del Espectro. 
5. Las demás que le sean asignadas inherentes a la naturaleza de la 

dependencia.
Artículo 34. Los re-

cursos de la Agencia Nacional del Espectro estarán constituidos por:
1. Los recursos asignados por el Presupuesto Nacional.
2. Los bienes muebles e inmuebles que la Agencia adquiera a cual-

quier título y los que le sean transferidos o asignados por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

3. El producto de los empréstitos externos o internos que el Gobierno 
Nacional contrate para el desarrollo, la administración y manejo de la 
Agencia Nacional del Espectro.

4. Los recursos que reciba por cooperación técnica nacional e in-
ternacional del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones para ser empleados por la Agencia y los que reciban del 
Gobierno Nacional. 

5. Los recursos que el Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones destine para el desarrollo de actividades relacionadas 
con el cumplimiento de las funciones asignadas a la Agencia Nacional 
del Espectro o proyectos que esta desarrolle.

Artículo 35. -
Para manejar los recursos de la Agencia Nacional del Espectro, 

provenientes del presupuesto nacional y los demás que ingresen a la 
Agencia. El Director General de la Agencia coordinará el desarrollo y 

actuaciones que le sean propias.
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Artículo 36. De conformi-
dad con la estructura prevista en la presente Ley, el Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones procederá a adoptar la planta de personal de la Agencia Na-
cional del Espectro.

T I T U L O   IV
PROMOCION AL ACCESO Y USO DE LAS TECNOLOGIAS

DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES
Artículo 37. 

El Fondo de Comunicaciones de 
que trata el Decreto 129 de 1976, en adelante se denominará Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, como una Uni-
dad Administrativa Especial del orden nacional, dotado de personería 
jurídica y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.

El objetivo básico del Fondo es fondear los planes, programas y pro-
yectos para facilitar prioritariamente el acceso universal, y del servicio 
universal cuando haya lugar a ello de todos los habitantes del territorio 
nacional a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así 
como apoyar las actividades del Ministerio y la Agencia Nacional DEL 
Espectro, y el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y 
operativa para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 38.
El Fondo de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones tendrá las siguientes funciones:
1. Financiar planes, programas y proyectos para promover priorita-

riamente el acceso universal, y del servicio universal cuando haya lugar 
a ello, a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en los 
segmentos de población de menores ingresos. 

2. Financiar planes, programas y proyectos para promover la investi-
gación, el desarrollo y la innovación de las Tecnologías de Información
y las Comunicaciones dando prioridad al desarrollo de contenidos.

3. Financiar planes, programas y proyectos para promover el acceso 
de los ciudadanos a servicios, contenidos y aplicaciones que usen Tec-

del gobierno en línea.
4. Financiar y establecer planes, programas y proyectos que permi-

las Comunicaciones.
5. Apoyar económicamente las actividades del Ministerio de Tecno-

logías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional 
deL Espectro, en el mejoramiento de su capacidad administrativa, téc-
nica y operativa para el cumplimiento de sus funciones.

6. Financiar planes, programas y proyectos para promover el acceso 
de los ciudadanos con limitaciones físicas a las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones.

7. Rendir informes técnicos y estadísticos en los temas de su com-
petencia.

8. Realizar auditorías y estudios en las Tecnologías de la Información

El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones asig-
nará los recursos para sus planes, programas y proyectos de manera compe-

que se cumpla con las metas establecidas en los planes de desarrollo.
Artículo 39. 

Todos los proveedores de re-
des y servicios de comunicaciones aportarán al Fondo de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en igualdad de condiciones. 

-
rá como un mismo porcentaje sobre sus ingresos brutos por concepto de 
la provisión de sus redes y servicios y el uso del espectro radioeléctrico. 

-
nocer el uso o no del recurso escaso utilizado por parte de los operado-
res de redes y servicios de comunicaciones.

Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones reglamentará lo pertinente, previa la realización de un 
estudio, en un término máximo de seis (6) meses, contados a partir de 
la promulgación de la presente Ley. En ningún caso el porcentaje de la 
contraprestación podrá exceder el cuatro por ciento (4%) de los ingre-
sos brutos.

Artículo 40. -
Además de lo señalado en el artículo 

anterior, son recursos del Fondo de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones:

1. Las contraprestaciones por concepto del otorgamiento del permi-
so para el uso del espectro radioeléctrico, así como de sus respectivas 

-
terio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

2. Las multas y otras sanciones pecuniarias impuestas por el Mi-
nisterio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la 
Agencia Nacional del Espectro a proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones.

3. El monto de los intereses sobre obligaciones a su favor. 

inversiones realizadas con sus propios recursos, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

5. Los demás ingresos que reciba a cualquier título, así como el pro-
ducto o fruto de sus bienes.

6. Los que se destinen en el presupuesto nacional.
7. Los demás que le asigne la ley.

T I T U L O   V
REGLAS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN MATERIA 

DE INTERCONEXION
Artículo 41. . Las reglas de este capítulo se aplicarán a 

solicitud de parte ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones.
Artículo 42. . Los proveedores de ser-

vicios de telecomunicaciones contarán con un plazo de treinta (30) días 
calendario desde la fecha de la presentación de la solicitud con los re-
quisitos exigidos en la regulación que sobre el particular expida la CRC, 
para llegar a un acuerdo directo.

Artículo 43. -
-

Vencido el plazo de la negociación directa al que hace referencia 
el artículo anterior, si no se ha logrado un acuerdo, el Director Ejecutivo 
de la CRC, previa solicitud de parte, iniciará el trámite administrativo 
para dirimir en la vía administrativa, por medio de resolución, la con-
troversia surgida.

El interesado deberá indicar en la solicitud escrita que presente ante 
la CRC, que no ha sido posible llegar a un acuerdo, señalando expre-
samente los puntos de divergencia, así como aquellos en los que haya 

-
troversia teniendo en cuenta únicamente la oferta de la parte que cum-

Artículo 44. . El Director Ejecutivo de la CRC, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de que trata 
el artículo anterior, correrá traslado de la misma a la otra parte, quien 
dispondrá de cinco (5) días hábiles para formular sus observaciones, 

Artículo 45. 
el Director Ejecutivo de la CRC, dentro de los tres (3) días hábiles si-

diferencias.
De la audiencia se levantará el acta respectiva, en la cual se consig-

narán los acuerdos parciales o los nuevos puntos sobre los cuales se 
haya logrado acuerdo y sobre las divergencias que persistan. El acta en 
la cual consten los acuerdos logrados prestará mérito ejecutivo.
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lo dispuesto en la regulación.
La desatención a las citaciones o a los dictámenes de las audiencias 

se considerará como una infracción al régimen legal y acarreará las 
sanciones pertinentes.

Artículo 46. 
-

ra de las partes, las pruebas que estime convenientes. En caso de que se 
requiera de dictamen pericial, el término señalado para la práctica de las 
pruebas empezará a correr desde el día siguiente a la fecha en la cual se 
posesionen los peritos designados.

dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley y serán cubiertos por partes iguales entre las partes en la 
actuación administrativa.

Artículo 47.  Para el caso de so-
lución de controversias de interconexión, la CRC adoptará la decisión 
correspondiente en un plazo no superior a cuarenta y cinco (45) días 
calendario, contados desde la fecha de inicio del trámite administrativo. 

de interconexión, la CRC contará con un plazo no superior a noventa 
(90) días calendario, contados desde la fecha de inicio del trámite ad-
ministrativo.

En todo caso, el término de decisión se interrumpirá durante el pe-
riodo de práctica de pruebas a que haya lugar o durante el plazo que las 
partes soliciten de común acuerdo, para la búsqueda de una solución a 
la controversia planteada, por un término no superior a treinta (30) días 
calendario.

Artículo 48. -
 Contra las decisiones de la Comisión de Re-

-
nistrativas sólo cabe el recurso de reposición, que podrá interponerse 

de lo dispuesto en el siguiente artículo.
Artículo 49. -

.
de condiciones provisionales de acceso, uso e interconexión, así como 
aquellos de imposición de servidumbre provisional de acceso, uso e in-

forma y procedibilidad, así como la orden perentoria de interconexión 
inmediata.

Las condiciones mínimas para que la interconexión provisional entre 

Contra el acto administrativo al que se hace referencia en el presente 
artículo no procederá recurso alguno.

Artículo 50.  Los provee-
dores de redes y servicios de telecomunicaciones deberán permitir la in-
terconexión de sus redes y el acceso y uso a sus instalaciones esenciales 
a cualquier otro proveedor que lo solicite, de acuerdo con los términos 
y condiciones establecidos por la Comisión de Regulación de Comuni-
caciones, para asegurar los siguientes objetivos: 

1. Trato no discriminatorio;
2. Transparencia;
3. Precios basados en costos más una utilidad razonable;
4. Promoción de la libre y leal competencia.
5. Evitar el abuso de la posición dominante.
6. Garantizar que en el lugar y tiempo de la interconexión no se 

aplicarán prácticas que generen impactos negativos en las redes de in-
formación y comunicación.

Parágrafo. Las contravenciones a lo dispuesto en este artículo serán 
sancionadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. En particular, se sancionará el incumplimiento de la 

-
nexión, así como aquellos de imposición de servidumbre provisional o 

Las sanciones consistirán en multas diarias hasta por quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales, por cada día en que incurra 
en la infracción, según la gravedad de la falta, el daño producido y la 
reincidencia en su comisión, sin perjuicio de las acciones judiciales que 
adelanten las partes.

Artículo 51. Los proveedo-
res de redes y servicios de comunicaciones deberán poner a disposición 
del público y mantener actualizada la Oferta Básica de Interconexión
– OBI – para ser consultada por cualquier persona. Para tales efectos, en 

precios, para que con su simple aceptación por parte de un proveedor se 
genere un contrato de acceso, uso e interconexión.

Artículo 52. No será necesaria la presen-
tación personal del interesado para hacer las peticiones o interponer los 
recursos, ni para su trámite.

T I T U L O   VI
REGIMEN DE PROTECCION AL USUARIO

Artículo 53. . El régimen jurídico de protección al 
-

puesto en la regulación que en materia de protección al usuario expida 
la CRC y en el régimen general de protección al consumidor y sus nor-
mas complementarias en lo no previsto en aquella. 

En todo caso, es de la esencia de los contratos de prestación de ser-
vicios de comunicaciones el derecho del usuario a presentar peticiones 
y/o reclamaciones sobre el servicio ofrecido, y a que estas sean atendi-
das y resueltas de manera oportuna, expedita y sustentada. De la misma 

Se reconocerán, al menos, los siguientes derechos a los usuarios:
1. Elegir y cambiar libremente el proveedor y los planes de precios 

de acuerdo con lo autorizado por la Comisión de Regulación de Co-
municaciones, salvo las condiciones pactadas libremente en el contra-
to, las cuales deben ser explícitas, claras y previamente informadas al 
usuario.

comprobable sobre los servicios ofrecidos, su consumo, así como sobre 
los precios, de manera tal que se permita un correcto aprovechamiento 
de los mismos.

3. Ser informado previamente por el proveedor del cambio de los 
precios o planes de precios, previamente contratados.

4. Recibir una factura por cualquier medio que autorice la CRC y 

servicio.
5. Obtener respuesta efectiva a las solicitudes realizadas al provee-

dor, las cuales podrán ser presentadas a través de cualquier medio idó-
neo de elección del usuario, aprobado por la CRC.

6. Reclamar ante los proveedores de servicio por cualquier medio, 
incluidos los medios tecnológicos, y acudir ante las autoridades en 
aquellos casos que el usuario considere vulnerados sus derechos.

7. Conocer los indicadores de calidad de atención al cliente o usuario 
registrados por el proveedor de servicio ante la Comisión de Regula-
ción de Comunicaciones.

8. Recibir protección en cuanto a su información personal, y que le 
sea garantizada la inviolabilidad y el secreto de las comunicaciones y 
protección contra la publicidad indebida, en el marco de la Constitución 
Política y la ley. 

9. Protección contra conductas restrictivas o abusivas.
10. Trato no discriminatorio.
11. Toda duda en la interpretación o aplicación de las normas y cláu-

sulas contractuales dentro de la relación entre el proveedor y el usuario 
será decidida a favor de este último de manera que prevalezcan sus 
derechos.
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12. Se informará al usuario sobre los efectos que genera el uso de las 
TIC en su organismo, tanto por su medida de intensidad, por su radio de 
aplicación o afectación y por su frecuencia o período de uso.

13. Se promoverán las instancias de participación democrática en los 
procesos de regulación, control y veedurías ciudadanas para concretar 
las garantías de cobertura, calidad y mantenimiento del servicio.

Parágrafo. Los usuarios deberán cumplir con las condiciones libre-
-

nunciar alguno de los anteriores derechos en los respectivos contratos, 
hacer adecuado uso de los servicios recibidos y pagar las tarifas acor-
dadas.

Artículo 54. Recursos. Proceden los recursos de reposición y en sub-
sidio de apelación contra los actos de negativa del contrato, suspensión, 
terminación, corte y facturación que realice el proveedor de servicios. 
El recurso de apelación lo resolverá la autoridad que ejerza inspección, 
vigilancia y control en materia de usuarios. Las solicitudes de los usua-
rios, así como los recursos de reposición y apelación, deberán resolver-
se dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recibo por el 
proveedor, o su interposición o recibo en la autoridad que ejerza inspec-
ción, vigilancia y control, respectivamente.

Este término podrá ampliarse por uno igual para la práctica de prue-
bas, de ser necesarias, previa motivación. Transcurrido dicho término 
sin que se hubiere resuelto la solicitud o el recurso de reposición por 
parte del proveedor, operará de pleno derecho el silencio administrativo 
positivo y se entenderá que la solicitud, reclamación o recurso ha sido 
resuelto en forma favorable al usuario.

El recurso de apelación, en los casos que proceda de conformidad 
con la Ley, será presentado de manera subsidiaria y simultánea al de 

-
favorable al suscriptor o usuario, el proveedor lo remita a la autoridad 
que ejerza inspección, vigilancia y control, para que esta resuelva el 
recurso de apelación. Siempre que el usuario presente ante el proveedor 
un recurso de reposición, este último deberá informarle en forma pre-

de apelación en subsidio del de reposición, para que en caso de que la 
respuesta al recurso de reposición sea desfavorable a sus pretensiones, 
la autoridad decida de fondo.

T I T U L O   VII
REGIMEN DE LOS PROVEEDORES DE REDES Y SERVICIOS

DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
Y LAS COMUNICACIONES

Artículo 55. -
 Los 

actos y los contratos, incluidos los relativos a su régimen laboral y las 
operaciones de crédito de los proveedores de las Tecnologías de la In-
formación y las Comunicaciones, cualquiera que sea su naturaleza sin 
importar la composición de su capital, se regirán por las normas del 
derecho privado. 

servicios de telecomunicaciones, la Comisión de Regulación de Comu-
nicaciones podrá autorizar, a petición de parte, la inclusión de cláusulas 
exorbitantes en los contratos de obra y de compraventa de bienes y 
servicios relacionados con la provisión de red y servicios, en cuyo caso 
todo lo relativo a tales cláusulas se regirá por lo dispuesto por la Ley 80 

contencioso administrativa.
T I T U L O   VIII

DE LA RADIODIFUSION SONORA
Artículo 56. . Salvo lo dispues-

to en la Constitución y la Ley es libre la expresión y difusión de los 
contenidos de la programación y de la publicidad en el servicio de ra-
diodifusión sonora. Los servicios de radiodifusión sonora contribuirán 

colombiana y a fortalecer la democracia. En los programas radiales de-
berá hacerse buen uso del idioma castellano.

Por los servicios de radiodifusión sonora no podrán hacerse transmi-
siones que atenten contra la Constitución y las Leyes de la República o 
la vida, honra y bienes de los ciudadanos. En especial será obligatoria 
la imparcialidad, la objetividad, la no tergiversación de los contenidos y 
se prohibirá de plano las prácticas o acciones de competencia desleal.

Artículo 57. .
Los concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora, serán per-
sonas naturales o jurídicas, cuya selección objetiva, duración y prórro-
gas se realizarán de acuerdo con lo estipulado en la ley de contratación 
pública. La concesión para el servicio de radiodifusión sonora incluye 
el permiso para uso del espectro radioeléctrico. El Gobierno Nacional 
garantizará la prestación del servicio de radiodifusión sonora en condi-
ciones similares a las iniciales cuando el desarrollo tecnológico exija 
cambiar de bandas de frecuencia. 

En ningún caso, la declaratoria de desierta de la licitación faculta al 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para 
habilitar directamente la prestación del servicio.

El servicio de radiodifusión sonora sólo podrá concederse a nacio-
nales colombianos o a personas jurídicas debidamente constituidas en 
Colombia.

En casos de emergencia, conmoción interna o externa o calamidad 
pública, los proveedores de servicios de radiodifusión sonora deberán 
colaborar con las autoridades en la transmisión de las comunicaciones 
que aquellas requieran. En cualquier caso se dará prelación absoluta 
a las transmisiones relacionadas con la protección a la vida humana. 

-
cial en aquellos sitios donde no se cuente con otros servicios de co-
municación o aquellas comunicaciones que determine el Ministerio de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones en favor de la niñez, la 
adolescencia y el adulto mayor. 

Los servicios de radiodifusión sonora podrán prestarse en gestión 
directa e indirecta. El Estado prestará el servicio de radiodifusión sono-
ra en gestión directa por conducto de entidades públicas debidamente 
autorizadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

En gestión indirecta el Ministerio de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones otorgará las concesiones para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora mediante licencias o contratos previa 
la realización de un procedimiento de selección objetiva.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
-

Los concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora deberán 
prestar el servicio atendiendo a los parámetros técnicos esenciales que 

-
-

zación previa del Ministerio.
Parágrafo 1º. En consonancia con lo dispuesto en el artículo 75 de 

la Constitución Política, en los procedimientos relativos a la concesión 
de los servicios de radiodifusión sonora, la adjudicación se hará al pro-
ponente que no sea concesionario de tales servicios en la misma banda 

los respectivos pliegos, vaya a funcionar la emisora, siempre que reúna 
los requisitos y condiciones jurídicas, económicas y técnicas exigidas. 
Cualquiera de los proponentes podrá denunciar ante la entidad conce-
dente y ante las demás autoridades competentes, los hechos o acciones 
a través de los cuales se pretenda desconocer las disposiciones conteni-
das en esta ley.

Parágrafo 2º. El servicio comunitario de radiodifusión sonora será 
un servicio de telecomunicaciones, otorgado mediante licencia y proce-
so de selección objetiva, previo cumplimiento de los requisitos y con-
diciones jurídicas, sociales y técnicas que disponga el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Artículo 58.
La transmisión de programas informativos o periodísticos por los ser-
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vicios de radiodifusión sonora requiere licencia especial otorgada por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
expedida a favor de su director, la cual será concedida previo cumpli-
miento de los siguientes requisitos: registro del nombre del programa 
y de su director ante el Ministerio, determinación de las características 
de la emisión y del horario de transmisión, así como la estación de 
radiodifusión sonora por donde será transmitido el programa, y póliza 
que garantice el cumplimiento de las disposiciones legales equivalente 
a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Por los servicios de radiodifusión sonora prestados en gestión directa 

en los términos previstos en esta Ley. Se entiende por patrocinio el re-
conocimiento, sin lema o agregado alguno, a la contribución en dinero 
u otros recursos en favor de las emisoras de interés público que se efec-

ser superior a cinco (5) minutos por hora de programación del progra-

emisora de interés público debe garantizar su sostenibilidad técnica, de 

Parágrafo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vi-
gencia de la presente ley el Ministerio de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones reglamentará este Título.

Artículo 59. 
La cesión por acto entre vivos de los derechos y obligaciones derivados 
de la concesión requiere autorización previa del Ministerio de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones.

El cesionario deberá cumplir con los requisitos exigidos para ser ti-
tular de la concesión en los términos establecidos. Los concesionarios 
del Servicio de Radiodifusión Sonora Comercial podrán dar en arren-
damiento las estaciones de radiodifusión hasta por el término de la vi-
gencia de la concesión, informando al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones dentro de los quince (15) días hábi-
les siguientes a la suscripción del contrato de arrendamiento. 

El arrendamiento de una estación de radiodifusión sonora no implica 

responsable con el arrendatario por el incumplimiento de todas las obli-
gaciones emanadas del mismo.

Artículo 60. -
. El Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones tiene a su cargo la inspección, vigilancia y control 
de los servicios de radiodifusión sonora.

Artículo 61. . Los proveedores de servicios de radiodifusión 
sonora estarán obligados a conservar a disposición de las autoridades, 
por lo menos durante treinta (30) días, la grabación completa o los ori-

-
cos, informativos y discursos que se transmitan. Tales grabaciones, así 

los efectos de esta ley.
Artículo 62.

El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones reglamentará el valor de las concesiones y pago por el 
uso del espectro radioeléctrico para el servicio de radiodifusión sonora 

A las concesiones del servicio de radiodifusión sonora se les aplicará 
el régimen actual en cuanto al pago de contraprestaciones, hasta tanto 
se expida la nueva reglamentación.

T I T U L O   IX
REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 63. 
. Las infracciones a las normas contenidas en la presente Ley 

y sus decretos reglamentarios darán lugar a la imposición de sanciones 
legales por parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, salvo cuando esta facultad sancionatoria esté asigna-
da por Ley o reglamento a otra entidad pública.

Por las infracciones que se cometan, además del autor de las mismas, 
responderá el titular de la licencia o del permiso o autorización, por 
acción u omisión en relación con aquellas. 

Artículo 64. . Sin perjuicio de las infracciones y san-

este ordenamiento las siguientes:

2. Proveer redes y servicios o realizar telecomunicaciones en forma 
distinta a lo previsto en la ley.

3. Utilizar el espectro radioeléctrico sin el correspondiente permiso 
o en forma distinta a las condiciones de su asignación.

4. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las concesio-
nes, licencias, autorizaciones y permisos.

5. Abstenerse de presentar a las autoridades la información requerida 
o presentarla de forma inexacta o incompleta.

6. Incumplir el pago de las contraprestaciones previstas en la ley.
7. Incumplir el régimen de acceso, uso, homologación e interco-

nexión de redes.
8. Realizar subsidios cruzados o no adoptar contabilidad separada.

CRC.
10. Violar el régimen de inhabilidades, incompatibilidades y prohi-

biciones previsto en la ley.

12. Cualquiera otra forma de incumplimiento o violación de las dis-
posiciones legales, reglamentarias o contractuales o regulatorias en ma-
teria de telecomunicaciones.

13. Cualquier práctica o aplicación que afecte negativamente el me-
dio ambiente, en especial el entorno de los usuarios, el espectro elec-
tromagnético y las garantías de los demás proveedores y operadores y 
la salud pública. 

Parágrafo. Cualquier proveedor de red o servicio que opere sin pre-
vio permiso para uso del espectro será considerado como clandestino 
y el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones, así como las autoridades militares y de policía procederán a 
suspenderlo y a decomisar los equipos, sin perjuicio de las sanciones 
de orden administrativo o penal a que hubiere lugar, conforme a las 
normas legales y reglamentarias vigentes.

Los equipos decomisados serán depositados a órdenes del Ministerio 
de las Tecnologías y las Comunicaciones, el cual les dará la destinación 

Artículo 65. . Sin perjuicio de la responsabilidad penal 
o civil en que pueda incurrir el infractor, la persona natural o jurídica 
que incurra en cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 
anterior será sancionada, además de la orden de cesación inmediata 
de la conducta que sea contraria a las disposiciones previstas en esta 
ley, con:

1. Amonestación.
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos 

legales mensuales.
3. Suspensión de la operación al público hasta por dos (2) meses.
4. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización 

o permiso.
Artículo 66. -

nir las sanciones aplicables se deberá tener en cuenta:
1. La gravedad de la falta.
2. Daño producido.
3. Reincidencia en la comisión de los hechos.
4. La proporcionalidad entre la falta y la sanción.
En todo caso, el acto administrativo que imponga una sanción debe-

rá incluir la valoración de los criterios antes anotados.
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Artículo 67.  Para determinar si existe una 
infracción a las normas previstas en esta ley se deberá adelantar una ac-
tuación administrativa que estará siempre precedida de las garantías del 
debido proceso, el cual incluye el derecho de defensa y contradicción. 
A dicha actuación se aplicarán las siguientes reglas:

1. La actuación administrativa se inicia mediante la formulación de 
cargos al supuesto infractor, a través de acto administrativo motivado, 
con indicación de la infracción y del plazo para presentar descargos, el 
cual se comunicará de acuerdo con las disposiciones previstas en este 
artículo.

La citación o comunicación se entenderá cumplida al cabo del déci-
mo día siguiente a aquel en que haya sido puesta al correo, si ese fue el 
medio escogido para hacerla, y si el citado tuviere domicilio en el país; 
si lo tuviere en el exterior, se entenderá cumplida al cabo del vigésimo 
día. Las publicaciones se entenderán surtidas al cabo del día siguiente a 
aquel en que se hacen. 

2. Una vez surtida la comunicación, el investigado tendrá un término de 
diez (10) días hábiles para presentar sus descargos y solicitar pruebas.

3. Presentados los descargos, se decretarán las pruebas a que haya 
lugar y se aplicarán en la práctica de las mismas las disposiciones pre-
vistas en el proceso civil. 

4. Agotada la etapa probatoria, se expedirá la resolución por la cual 

en los términos previstos en el Código Contencioso Administrativo.
T I T U L O   X

REGIMEN DE TRANSICION
Artículo 68. .

Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones estableci-
dos a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley podrán mante-
ner sus títulos habilitantes, permisos y autorizaciones hasta por el tér-
mino de los mismos, bajo la normatividad legal que los sustenta, y con 
efectos sólo para estos títulos habilitantes, permisos y autorizaciones. 
De ahí en adelante, a los proveedores de redes y servicios de telecomu-
nicaciones se les aplicará el nuevo régimen previsto en la presente ley.

La decisión de los proveedores de redes y servicios de telecomuni-
caciones de acogerse al régimen de autorización general de la presente 
ley, la cual conlleva necesariamente la terminación anticipada de los 
respectivos títulos habilitantes, permisos y autorizaciones, no genera 
derechos a reclamación alguna, pagos de suma de dinero ni el reconoci-
miento de perjuicios o indemnizaciones en contra del Estado o a favor 
de este. 

A los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones esta-
blecidos a la fecha de expedición de la presente ley que se acojan al ré-
gimen de autorización general, se les renovarán los permisos para el uso 
de los recursos escasos que se deriven del título habilitante, permisos 
y autorizaciones respectivos por el término restante contemplado en el 
acto administrativo o contrato correspondiente, manteniendo vigentes 
las obligaciones especiales y las condiciones económicas, cuando estas 
existan, contenidas en sus títulos habilitantes. Vencido el anterior térmi-
no podrán acogerse a lo estipulado en el artículo 12 de esta ley.

En los contratos, permisos y autorizaciones de servicios de teleco-
municaciones al momento de la entrada en vigencia de la presente ley, 
la reversión implicará que revertirán al Estado las frecuencias radioeléc-
tricas asignadas para la prestación del servicio concedido. La reversión 
de frecuencias no requerirá de ningún acto administrativo especial.

En todo caso todos los nuevos proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones se sujetarán a lo establecido en la presente ley.

Artículo 69. 
Mientras

se expide la reglamentación del artículo 39 de la presente Ley, todos los 
proveedores de redes y servicios pagarán contraprestaciones conforme 
a las normas de contraprestaciones vigentes a la fecha. 

Artículo 70. 
-

Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones estable-
cidos para TPBCL y TPBCLE que adopten el nuevo régimen legal, des-
tinarán directamente a sus usuarios de estratos 1 y 2, la contraprestación 
de que trata el artículo 39 de la presente ley por un período de cuatro (4) 
años, contados a partir del momento en que esta se reglamente. Durante 
este periodo se continuará aplicando el esquema de subsidios de que 
habla la Ley 142 de 1994.

Autorízase a la Nación a presupuestar los recursos necesarios para 
-

pedición de la Ley 812 de 2003. La Nación pagará el ciento por ciento 
-

cional, en las siguientes tres (3) vigencias presupuestales a la aproba-

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
del cumplimiento de los límites, en cuanto a subsidios, derivados de la 
aplicación de la Ley 142 de 1994.

Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones evaluará si el monto total de la contraprestación que le 
correspondería pagar a las empresas fue destinado a la cobertura del 
subsidio. En caso de que existiese superávit de recursos estos serán 
reintegrados al Fondo de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones.

Artículo 71. -
Todos los precios, tarifas y 

cargos que hayan sido regulados por la Comisión de Regulación de Te-
lecomunicaciones a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, 
mantendrán este carácter tanto para los proveedores establecidos como 
para los nuevos hasta tanto la Comisión de Regulación de Comunica-
ciones determine lo contrario. 

T I T U L O   XI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 72. . El Estado garantizará el de-
-

sidere afectado por informaciones inexactas que se transmitan a través 
de los servicios de telecomunicaciones, sin perjuicio de las acciones 
civiles, penales y administrativas a que hubiere lugar.

Artículo 73. El Estado garantizará la 
inviolabilidad, la intimidad y el secreto en las telecomunicaciones, de 
acuerdo con la Constitución y las leyes.

Artículo 74. 

en la asignación de bandas de frecuencia y la maximización de recur-
sos para el Estado, todas las entidades a cargo de la administración del 
espectro radioeléctrico incluyendo al Ministerio de Comunicaciones, la 
Agencia Nacional de Espectro y la Comisión Nacional de Televisión, 
deberán someterse a las siguientes reglas:

• Previamente al proceso de asignación o de concesión de servicios 
que incluya una banda de frecuencias, se determinará si existe un núme-
ro plural de interesados en la banda de frecuencias correspondiente.

• En caso de que exista un número plural de interesados en dicha 
-

nicaciones y el Fondo para el Desarrollo de la Televisión, se aplicarán 
procesos de selección objetiva entre ellos la subasta.

Artículo 75. . La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y reglamenta de manera integral el sector 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Sin perjuicio del régimen de transición previsto en esta ley, quedan 
derogadas todas las disposiciones que le sean contrarias y, en especial, 
la Ley 74 de 1966, la Ley 51 de 1984, la Ley 72 de 1989, el Decreto-ley 
1900 de 1990, la Ley 37 de 1993, lo pertinente de los artículos 33, 34, 
35 y 38 de la Ley 80 de 1993, la Ley 422 de 1998, la Ley 555 de 2000, 
el artículo 11 de la Ley 533 de 1999 y el artículo 6º de la Ley 781 de 
2002, todos exclusivamente en cuanto hagan referencia a los servicios, 
las redes, las actividades y los proveedores, y en cuanto resulten contra-
rios a las normas y principios contenidos en la presente ley. 
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A las telecomunicaciones no les será aplicable el régimen jurídico de 
los servicios públicos domiciliarios contenidos en la Ley 142 de 1994,

de 1996 y la Ley 689 de 2001.

de excepciones y derogatorias, no se entenderá que ella resulta contra-
riada por normas posteriores sobre la materia, sino cuando estas identi-

 Ponentes
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 19 de 2008.
En Sesión Plenaria del día 18 de junio de 2008, fue aprobado en Se-

Proyecto de 

reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 119
de junio 18 de 2008, previo su anuncio el día 17 de junio de 2008, según 
Acta de Sesión Plenaria número 118.

El Secretario General (E.),

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL PROYECTO DE LEY 

.
El Congreso de la República

DECRETA:
T I T U L O   I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. -

. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras 
autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a 

-

de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del 
infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 

dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los 
medios probatorios legales. 

Artículo 2°. . El Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo Territorial; la Unidad Administrativa Especial del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales; las Corporaciones Autóno-
mas Regionales y las de desarrollo sostenible; las unidades ambientales 

la Ley 99 de 1993; los establecimientos públicos a los que hace alusión 
el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, la Armada Nacional, así como los 
departamentos, municipios y distritos, quedan investidos a prevención 
de la respectiva autoridad ambiental competente, de funciones policivas 
para la imposición y ejecución de las medidas preventivas establecidas 
por esta ley y que sean aplicables según el caso, sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades.

Parágrafo. En todo caso las sanciones solamente podrán ser impues-
tas por la autoridad ambiental competente para otorgar la respectiva 
licencia, permiso, concesión y demás autorizaciones ambientales e ins-
trumentos de manejo y control ambiental, previo agotamiento del pro-
cedimiento sancionatorio. 

Para el efecto anterior, la autoridad que impuso la medida preventiva 
deberá dar traslado de las actuaciones a la autoridad ambiental compe-
tente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la imposición de 
la misma.

Artículo 3°. . Al procedimiento sancionatorio am-
biental son aplicables los principios constitucionales y legales que rigen 
las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos 
en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993.

Artículo 4°.  La sanción 
administrativa en materia ambiental tiene función preventiva, correcti-
va y compensatoria, para garantizar la efectividad de los principios y 

los reglamentos que se deben observar en materia ambiental.
 Las medidas preventivas tienen 

por objeto prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia 
de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una si-
tuación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el 
paisaje o la salud humana.

T I T U L O   II
LAS INFRACCIONES EN MATERIA AMBIENTAL

Artículo 5º. . Se considera infracción en materia am-
biental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-
ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en 
las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o 

ambiental competente.
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un 

-
rar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y 
la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con 
culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos 

perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho 
en materia civil.

Parágrafo1°: En las infracciones ambientales se presume la culpa o 
dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla.

Parágrafo 2°: El infractor será responsable ante terceros de la repara-
ción de los daños y perjuicios causados por su acción u omisión. 

Artículo 6°. -
Son circunstancias atenuantes en materia ambiental las 

siguientes:
1. Confesar a la autoridad ambiental la infracción antes de haberse 

-
grancia.

2. Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o co-
rregir el perjuicio causado antes de iniciarse el procedimiento sanciona-
torio ambiental, siempre que con dichas acciones no se genere un daño 
mayor.

3. Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los re-
cursos naturales, al paisaje o la salud humana.

Artículo 7°. -
Son circunstancias agravantes en materia ambiental las 

siguientes:
1. Reincidencia en todos los casos la autoridad deberá consultar el 

RUIA y cualquier otro medio que provea información sobre el compor-
tamiento pasado del infractor.

2. Que la infracción genere daño grave al medio ambiente, a los re-
cursos naturales, al paisaje o a la salud humana.
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3. Cometer la infracción para ocultar otra.
4. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros.
5. Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta.
6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas, o 

declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o 
sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición. 

7. Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia eco-
lógica.

8. Obtener provecho económico para sí o un tercero.
9. Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales.
10. El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas.
11. Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie 

afectada, el cual se determina por sus funciones en el ecosistema, por 
sus características particulares y por el grado de amenaza a que esté 
sometida.

12. Las infracciones que involucren residuos peligrosos.
Parágrafo. Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido 

declarada como tal por tratados o convenios internacionales aprobados 

de amenaza por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Te-
rritorial.

Artículo 8°.  Son eximentes de res-
ponsabilidad:

1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con 

2. El hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista.
Artículo 9°. -

. Son causales de cesación del procedimiento las siguientes:
1. Muerte del investigado cuando es una persona natural. 
2. Inexistencia del hecho investigado. 
3. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor.
4. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.
Parágrafo: Las causales consagradas en los numerales 1 y 4 operan 

sin perjuicio de continuar el procedimiento frente a los otros investiga-
dos si los hubiere. 

Artículo 10  La acción sancionatoria am-
biental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión gene-
radora de la infracción. Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el 
término empezará a correr desde el último día en que se haya generado 
el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las nor-
mas o generadoras del daño persistan podrá la acción interponerse en 
cualquier tiempo.

Artículo 11. . Las sanciones impuestas y 
no ejecutadas perderán fuerza ejecutoria en los términos del artículo 66 
del Código Contencioso Administrativo o las normas que lo sustituyan 
o adicionen

T I T U L O   III
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION

DE MEDIDAS PREVENTIVAS
Artículo 12.  Las medidas pre-

ventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un he-
cho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la 
salud humana. 

Artículo 13. -

parte, la autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a 
establecer la necesidad de imponer medida (s) preventiva (s), la (s) cual 
(es) se impondrá (n) mediante acto administrativo motivado.

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la au-
toridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado.

Parágrafo 1°. Las autoridades ambientales podrán comisionar la eje-
cución de medidas preventivas a las autoridades administrativas y de la 

Parágrafo 2°. En los casos en que una medida preventiva sea impuesta 
a prevención por cualquiera de las autoridades investidas para ello, dará 
traslado de las actuaciones en un término máximo de cinco (5) días hábi-
les a la autoridad ambiental competente y compulsará copias de la actua-
ción surtida para continuar con el procedimiento a que haya lugar. 

Parágrafo 3°. En el evento de decomiso preventivo se deberán poner 
a disposición de la autoridad ambiental los individuos y especímenes 
aprehendidos, productos, medios e implementos decomisados, o bien, 
del acta mediante la cual se dispuso la destrucción, incineración o en-
trega para su uso o consumo por tratarse de elementos que representen 
peligro o perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y 
conservación, en los términos del artículo 49 de la presente ley.

Artículo 14. . Cuan-

ambiente, a los recursos naturales o violando disposición que favorecen 
el medio ambiente, sin que medie ninguna permisión de las autoridades 
ambientales competentes, la autoridad ambiental impondrá medidas 
cautelares que garanticen la presencia del agente durante el proceso 
sancionatorio

Artículo 15. -

la imposición de una medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los 
hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los motivos 

la cual se impone la medida preventiva. El acta será suscrita por el pre-

infractor o de un testigo, bastará con la sola suscripción por parte del 
funcionario encargado del asunto, de lo anterior, deberá dejar la cons-
tancia respectiva. 

El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo, en 
donde se establecerán condiciones de las medidas preventivas impues-
tas, en un término no mayor a tres días. 

Artículo 16. . Legalizada la medida pre-
ventiva, mediante el acto administrativo, se procederá, en un término 
no mayor a 10 días, a evaluar si existe mérito para iniciar el procedi-

el procedimiento, se procederá a levantar la medida preventiva. En caso 
contrario se levantará dicha medida una vez se compruebe que desapa-
recieron las causas que la motivaron.

T I T U L O   IV
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

Artículo 17. . Con objeto de establecer si exis-
te o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará 
una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello.

de la conducta, determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si 
se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad.

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y 

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del 

conexos.
Artículo 18.  El procedi-

consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante 
-

me a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dis-
-

chos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. 
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Artículo 19. . En las actuaciones sancionatorias am-
-

tencioso Administrativo.
Artículo 20. Iniciado el procedimiento sancionatorio 

cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las 
autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control 
y vigilancia ambiental.

Artículo 21. Si los hechos materia del 
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta dis-
ciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, la autoridad am-
biental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de 
los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes.

Parágrafo. La existencia de un proceso penal, disciplinario o admi-
nistrativo, no dará lugar a la suspensión del procedimiento sancionato-
rio ambiental.

Artículo 22. . La autoridad ambiental com-
petente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como vi-
sitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias 
y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios.

Artículo 23. . Cuando aparezca plenamente 
demostrada alguna de las causales señaladas en el artículo 9º del proyecto 
de ley, así será declarado mediante acto administrativo motivado y se 
ordenará cesar todo procedimiento contra el presunto infractor, el cual 

puede declararse antes del auto de formulación de cargos excepto en el 
caso de fallecimiento del infractor. Dicho acto administrativo deberá ser 
publicado en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993 y contra 
él procede el recurso de reposición en las condiciones establecidas en 
los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 24. . Cuando exista mérito para 
continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, me-
diante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o cau-
sante del daño ambiental.

 En el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las 
acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas 
las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser 

-
lación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento 
consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso Administrativo. 

haga sus veces en la respectiva entidad por el término de cinco (5) días 
-

simple del acto administrativo, se dejará constancia de dicha situación 

término anterior. Este último aspecto, deberá ser cumplido para todos 

sancionatorio ambiental. 
Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedi-

miento sancionatorio ambiental, se concederá en el efecto devolutivo.
Artículo 25.  Dentro de los diez (10) días hábiles siguien-

-
rectamente, o mediante apoderado debidamente constituido, podrá 
presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las 
pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a 
cargo de quien la solicite.

Artículo 26. . Vencido el término indicado en el ar-
tículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas 
que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, 

-
cesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por sesenta 
(60) días, soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad 
de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas. 

Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de 
pruebas solicitadas, procede el recurso de reposición. La autoridad am-
biental competente podrá comisionar en otras autoridades la práctica de 
las pruebas decretadas.

Artículo 27.  Dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de los des-
cargos o al vencimiento del periodo probatorio, según el caso, mediante 
acto administrativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del 
infractor por violación de la norma ambiental y se impondrán las san-
ciones a que haya lugar. 

Parágrafo. En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 8° y 22 de la presente ley con respecto a algu-
no o algunos de los presuntos infractores, mediante acto administrativo 
debidamente motivado se declarará a los presuntos infractores, según el 
caso, exonerados de toda responsabilidad y, de ser procedente, se orde-
nará el archivo del expediente.

Artículo 28. 

los terceros intervinientes debidamente reconocidos, en los términos y 
condiciones señalados en el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 29. 
proceso sancionatorio ambiental será publicado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

Artículo 30. 
una investigación sancionatoria ambiental procede el recurso de reposi-
ción y, siempre que exista superior jerárquico, el de apelación, los cuales 
deberán ser interpuestos en los términos y condiciones señalados en el 
Código Contencioso Administrativo.

Parágrafo. Los actos administrativos proferidos, en desarrollo del 
-

midad con el artículo 62 del código contencioso administrativo.
Artículo 31 . La imposición de una sanción 

no exime al infractor del cumplimiento de las medidas que la autoridad 
ambiental competente estime pertinentes establecer para compensar y 
restaurar el daño o el impacto causado con la infracción. La sanción y 
las medidas compensatorias o de reparación deberán guardar una estric-
ta proporcionalidad. 

T I T U L O   V
MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANCIONES

Artículo 32. . Las medidas pre-
ventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y tran-
sitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso algu-
no y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Artículo 33. -
 Las preventivas podrán ser aplicadas a personas extranjeras y sus 

bienes, siempre que los bienes o las personas se encuentren dentro del 
territorio nacional. En caso de que el agente sancionado tenga residen-
cia en un país extranjero, la autoridad ambiental enviará el auto de ini-
cio y terminación del proceso sancionatorio a la Cancillería colombiana 
para que esta los envíe al país de residencia del presunto infractor, y 
en el caso de que sea sancionado, la Cancillería adelante las gestiones 
necesarias para hacer efectiva la sanción impuesta.

Artículo 34. .
Los costos en que incurra la autoridad ambiental con ocasión de las 
medidas preventivas, tales como: transporte, almacenamiento, seguros, 
entre otros, correrán por cuenta del infractor. En caso del levantamiento 
de la medida, los costos deberán ser cancelados antes de poder devolver 
el bien o reiniciar o reabrir la obra. 
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Artículo 35.  Las medi-

compruebe que han desaparecido las causas que las originaron.
Artículo 36. . El Ministerio de Ambien-

te, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas re-
gionales, las de desarrollo sostenible y las unidades ambientales de los 
grandes centros urbanos, los establecimientos públicos de que trata la 
Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas am-
bientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la 
gravedad de la infracción, alguna o algunas de las siguientes medidas 
preventivas: Amonestación escrita.

Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implemen-
tos utilizados para cometer la infracción.

Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos 

Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peli-
gro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin 
permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado in-
cumpliendo los términos de los mismos.

Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la 
imposición de las medidas preventivas, como almacenamiento, trans-
porte, vigilancia, parqueadero, destrucción, demolición, entre otros, se-
rán a cargo del infractor.

Artículo 37. . Consiste en la llamada de aten-
ción escrita a quien presuntamente ha infringido las normas ambientales 
sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos 
naturales, el paisaje o la salud de las personas. La amonestación puede 
incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 
infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa 
equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Este trámite deberá cumplir con el debido proceso, según el artículo 3º, 
de esta ley.

Artículo 38. . Consiste en la 

recursos hidrobiológicos y demás especies silvestres exóticos y el de 
productos, elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas o 
implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o produci-
dos como resultado de la misma.

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la 
salud humana, vegetal o animal, la autoridad ambiental procederá de 
inmediato a su inutilización, destrucción o incineración a costa del in-
fractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de almace-
namiento y conservación podrán ser entregados para su uso a entidades 

la entidad sanitaria competente en el sitio en donde se hallen los bienes 
objeto del decomiso. En caso contrario, se procederá a su destrucción o 
incineración, previo registro del hecho en el acta correspondiente.

Parágrafo. Se entiende por especie exótica, la especie o subespecie 

no se extiende al territorio nacional ni a aguas jurisdiccionales, y si se 
encuentra en el país, es como resultado voluntario o involuntario de la 
actividad humana.

Artículo 39 Consiste en 

ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su 
realización pueda derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al 
medio ambiente, al paisaje o la salud humana, o cuando se haya inicia-
do sin contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autoriza-
ción, o cuando se incumplan los términos, condiciones y obligaciones 
establecidas en las mismas.

Artículo 40.  Las sanciones señaladas en este artículo 
se impondrán como principales o accesorias al responsable de la in-
fracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 

66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos de que trata el 
artículo 13 de la Ley 768 del 2002 y la Unidad Administrativa Especial 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de 
las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción 
mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes san-
ciones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos men-
suales legales vigentes.

-
vicio.

3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, con-
cesión, permiso o registro.

4. Demolición de obra a costa del infractor.

productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer la infracción.

u otros recursos naturales de propiedad de la nación. 
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la auto-

ridad ambiental.
Parágrafo 1°. La imposición de las sanciones aquí señaladas no exi-

me al infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la au-
toridad ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, los 
recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se aplicarán 
sin perjuicio de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hu-
biere lugar.

los criterios para la imposición de las sanciones de que trata el presen-

magnitud del daño ambiental y las condiciones socioeconómicas del 
infractor.

Artículo 41°.

otros recursos naturales aprehendidos o decomisados preventivamente 
sean resultado de explotaciones ilegales no procederá, en ningún caso, 
la devolución de los mismos al infractor, salvo el caso considerado en 
el artículo 52 numeral 6.

Artículo 42. . Los actos administrativos expedidos 
por las autoridades ambientales que impongan sanciones pecuniarias 
prestan mérito ejecutivo y su cobro se hará a través de la jurisdicción 
coactiva.

Parágrafo. El valor de las sanciones pecuniarias impuestas por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial ingresará a 
una subcuenta especial del Fonam.

Artículo 43.  Consiste en el pago de una suma de dinero que 
la autoridad ambiental impone a quien con su acción u omisión infringe 
las normas ambientales.

Artículo 44. -

ellos se desarrollan, por la existencia de hechos o conductas contrarias 
a las disposiciones ambientales. Es temporal si se impone por un deter-

servicio, o solo para una parte o proceso que se desarrolle en él. Una vez 

otro caso el sancionado podrá desarrollar lo necesario para el necesario 
mantenimiento del inmueble.
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La autoridad ambiental competente deberá tomar las medidas per-
tinentes para la ejecución de la sanción, y se hará efectiva mediante la 
imposición de sellos, bandas u otros medios apropiados para asegurar 
el cumplimiento de la sanción.

Artículo 45. -
 Consiste en dejar sin efectos los actos 

administrativos a través de los cuales se otorgó la licencia ambiental, 
permiso, autorización, concesión o registro.

Artículo 46.  Consiste en la destrucción a costa 
del infractor de una obra bajo parámetros técnicos establecidos por la 
autoridad competente en los casos a que hubiere lugar. La sanción de 
demolición de obra implica que el infractor deberá realizarla directa-
mente, y en caso contrario, será efectuada por la autoridad ambiental 
quien repetirá contra el infractor por los gastos en que incurra mediante 
proceso ejecutivo.

Artículo 47. 
Consiste en la 

e implementos utilizados para infringir las normas ambientales. 

podrá disponer de los bienes para el uso de la entidad o entregarlos a 
entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a 

-
zación correcta. 

Artículo 48. . Con-
siste en la aprehensión material y el cobro del costo de todo el proceso 
necesario para la adecuada restitución de los individuos, especímenes 
y/o muestras de especies silvestres o productos del medio ambiente que 
pertenecen al Estado que se hayan aprovechado, movilizado, transfor-
mado y/o comercializado sin la autorización ambiental respectiva o con 
violación de las disposiciones ambientales que regulan la materia.

Parágrafo. Los costos en que se incurra con ocasión de la restitución 
de especies silvestres y su manejo posterior, serán a cargo del infractor 
y harán parte de la restitución cuando ella sea impuesta como sanción 
del proceso. En todos los casos en que se haga efectiva la medida es-
pecial de restitución, las autoridades ambientales competentes deberán 
imponer las medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar.

Artículo 49. . Con el ob-
jeto de incidir en el interés del infractor por la preservación del medio 
ambiente, los recursos naturales y el paisaje, la autoridad ambiental 
podrá imponer la sanción de trabajo comunitario en materias ambien-
tales, a través de su vinculación temporal en alguno de los programas, 
proyectos y/o actividades que la autoridad ambiental tenga en curso 
directamente o en convenio con otras autoridades. Esta medida solo 
podrá remplazar las multas solo cuando los recursos económicos del 
infractor lo requieran, pero podrá ser una medida complementaria en 
todos los casos.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará las actividades y pro-
cedimientos que conlleva la sanción de trabajo comunitario en materia 
ambiental y la medida preventiva de asistencia a cursos obligatorios de 
educación ambiental como parte de la amonestación.

T I T U L O   VI
DISPOSICION FINAL DE ESPECIMENES DE FAUNA

Y FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS
Artículo 50. pre-

. En los 
eventos de decomiso preventivo en los cuales la autoridad ambiental no 
cuente con las instalaciones, infraestructura o equipos necesarios para 
mantener en forma adecuada los individuos o especímenes de fauna y 

procederá a ubicarlos provisionalmente en Centros de Atención y Va-
loración, CAV, hogares de paso, zoológicos, jardines botánicos u otros 
sitios aptos para tal efecto.

Artículo 51. . En los eventos en que los 

y elementos objeto de aprehensión representen riesgo para la salud hu-
mana, animal o vegetal, o se encuentren en estado de descomposición o 
amenacen en forma grave al medio ambiente o los recursos naturales, la 
autoridad ambiental competente determinará el procedimiento adecuado 
para su destrucción o inutilización, previo levantamiento y suscripción de 
acta en el cual consten tales hechos para efectos probatorios

Artículo 52. 
Impuesto el decomiso 

provisional o aprehensión provisional o la restitución de especímenes 
de fauna silvestre, la autoridad ambiental competente mediante acto ad-
ministrativo debidamente motivado podrá disponer de los individuos o 

cualquiera de las siguientes alternativas. 
1. Liberación. -

tución verse sobre especímenes de fauna silvestre se procederá a buscar 
preferentemente su libertad, siempre y cuando existan los elementos 
de juicio que permitan determinar que los especímenes objeto de libe-
ración y el ecosistema en el cual serán liberados no sufrirían un daño o 

ninguna circunstancia, las especies exóticas podrán ser objeto de esta 
medida.

2. Disposición en centro de atención, valoración y rehabilitación.
En los eventos en los que no sea factible la liberación de los individuos, 
las autoridades ambientales competentes podrán disponer de estos, en 

-
vestre pertenecen a la Nación, por consiguiente el Gobierno Nacional 
destinará los recursos necesarios de su presupuesto para el sostenimien-
to de los centros de Atención, Valoración y Rehabilitación de Fauna y 
Flora silvestres.

3. Destrucción, incineración y/o inutilización  En los casos en que 
el material animal objeto de decomiso represente riesgos para la salud 
humana, animal o vegetal, la autoridad ambiental competente, dispon-
drá el procedimiento adecuado para su destrucción o inutilización. De 
igual forma se procederá en los casos en los que se haya efectuado 
decomiso de pieles, pelos, carne, colmillos, garras y otros productos de 
origen animal.

4. Entrega a zoológicos red de amigos de la fauna. La autoridad 
ambiental competente podrá colocar a disposición de zoológicos, de 

-

investigación y educación ambiental, en calidad de tenedores, los espe-
címenes que no sean objeto de liberación o de disposición en los centros 
de atención, valoración y rehabilitación.

5. Entrega a zoocriaderos. Los individuos que a juicio de la autori-
dad ambiental competente tengan la calidad para ser o llegar a ser pie 
parental, pueden ser objeto de disposición en calidad de tenencia, en 
zoocriaderos que manejen la especie en cuestión y que se encuentren 
legalmente establecidos, con la condición de preservarlos, no pueden 
ser comercializados, ni donados a un tercero. 

6 Tenedores de fauna silvestre. En casos muy excepcionales y sin 
perjuicio de las sanciones pertinentes, cuando la autoridad ambiental 
considere que el decomiso de especímenes vivos de fauna silvestre im-
plica una mayor afectación para estos individuos, soportado en un con-
cepto técnico, podrán permitir que sus actuales tenedores los conserven 
y mantengan, siempre y cuando se registren previamente ante la autori-
dad ambiental y cumplan con las obligaciones y responsabilidades que 
esta determine en materia de manejo de las especies a conservar.

7. Liberaciones en semicautiverio. Cuando los individuos de especies 
de fauna silvestre no cuenten con las condiciones para volver al medio 
natural, pero tengan las condiciones de salud necesarias, la autoridades 
ambientales encargadas podrán celebrar convenios con personas natura-
les o jurídicas públicas o privadas para hacer liberaciones en semicauti-
verio Consistirán en la adecuación de un área en zonas rural o urbana, 
–como en jardines botánicos, plazas o parques de pueblos o ciudades–, 
donde los animales estarán libres en un medio con iguales condiciones 
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que impidan la afectación de las poblaciones naturales y la salud pública. 
El alimento y cuidados necesarios para su subsistencia serán proveídos 
por el custodio, que además deberá velar por su bienestar. 

silvestre y demás elementos restituidos se establecerán clara y expresa-
mente las obligaciones y responsabilidades de quien los recepciona y 
de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El incumplimiento 
de dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de 
recibo correspondiente será suscrita por ambas partes. Se podrá acordar 
quién será titular de los resultados de las investigaciones o productos 
obtenidos a partir de dichos elementos. En ningún caso los elementos 
restituidos podrán ser comercializados o donados. Los costos incurri-
dos serán a cargo del infractor y podrán ser transferidos a la persona 
natural o jurídica encargada de la manutención de los individuos. El 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará 
lo dispuesto en el presente artículo.

Parágrafo 2°. Para garantizar la evidencia en los procesos penales, 
las autoridades ambientales conservarán documentos, registros fílmicos 

como prueba en esos procesos, y los conservará y allegarán a los res-
pectivos procesos penales en las condiciones que la ley exige para la 
cadena de custodia. 

Parágrafo 3°. Corresponde a las autoridades ambientales vigilar el 
buen estado de los animales otorgados en custodia o tenencia, y velar 
para que las condiciones técnicas, nutricionales y de hábitat sean las 
adecuadas para los especímenes. Las autoridades ambientales podrán 
revocar las entregas, tenencias o custodias en caso de incumplimiento 
de estas condiciones. 

Artículo 53. . Impuesta la 
-

petente mediante acto administrativo debidamente motivado podrá dis-

la infracción en cualquiera de las siguientes alternativas. 

nativa tienen las condiciones necesarias para regresar al medio natural 
sin sufrir menoscabo o daño, la autoridad ambiental previo estudio lo 

que no sea nativa en el medio natural.
2. Disposición en Centros de Atención y Valoración, CAV. Cuando 

sea factible la disposición al medio natural de los individuos, la autori-
dad ambiental ubicará a estos en los centros de atención y valoración de 

3. Destrucción, incineración o inutilización. Cuando el material ve-
getal decomisado represente peligro para la salud humana, animal o 
vegetal, la autoridad ambiental dispondrá el procedimiento adecuado 
para su destrucción o inutilización.

-
dad ambiental competente podrá colocar a disposición de jardines botáni-

y educación ambiental, en calidad de tenedores, los especímenes, produc-

natural o en los Centros de Atención y Valoración, CAV.
5. Entrega a viveros u otras organizaciones de conservación como 

arboretums o reservas forestales. Los especímenes, productos y subpro-
ductos que a juicio de la entidad ambiental pueden ser entregados en 
tenencia a aquellos viveros, legalmente establecidos, que los manejen 
debidamente, con la condición de preservarlos, más no comercializar-
los ni donarlos a terceros.

6. Entrega a entidades públicas. Los productos y subproductos made-
rables pueden ser entregados a entidades públicas para facilitar el cumpli-
miento de sus funciones estatales, a través de convenios interinstituciona-

-
vestre y demás elementos restituidos se establecerán clara y expresa-
mente las obligaciones y responsabilidades de quien los recepciona y 
de la autoridad ambiental que hace entrega de ellos. El incumplimiento 
de dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de 
recibo correspondiente será suscrita por ambas partes. Se podrá acordar 
quién será titular de los resultados de las investigaciones o productos 
obtenidos a partir de dichos elementos. En ningún caso los elementos 
restituidos podrán ser comercializados o donados. Los costos incurri-
dos serán a cargo del infractor y podrán ser transferidos a la persona 
natural o jurídica encargada de la manutención de los individuos. El 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial reglamentará 
lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 54. -
Impuesta la restitución de productos del medio ambiente ex-

plotados ilegalmente que pertenecen al Estado la autoridad ambiental 
competente mediante acto administrativo debidamente motivado podrá 
disponer de los bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entida-
des públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 

correcta.
T I T U L O   VII

DEL MINISTERIO PUBLICO AMBIENTAL
Artículo 55. El Mi-

nisterio Público en materia ambiental será ejercido por el Procurador 
General de la Nación, a través del Procurador Delegado para Asuntos 
Ambientales y Agrarios y 30 Procuradores Judiciales Ambientales y 
Agrarios, los cuales serán asignados en los Departamentos en la forma 
que este señale. Dos de los Procuradores Ambientales y Agrarios desig-
nados tendrán competencia en todo el territorio nacional.

Artículo 56. 
. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes que establezcan 

las funciones y estructura general de la Procuraduría General de la Na-
ción y la norma que crea y organiza la jurisdicción agraria, el Procura-
dor Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios y los Procuradores 
Judiciales Ambientales y Agrarios ejercerán además de las funciones 
contenidas en otras normas legales, la siguiente:

Velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución 
Política, las leyes, decretos, actos administrativos y demás actuaciones 
relacionadas con la protección del medio ambiente y utilización de los 
recursos naturales.

Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales 
deberán comunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales y Agra-
rios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios 
ambientales.

T I T U L O   VIII
PORTALES DE INFORMACION PARA EL CONTROL 

DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL
Artículo 57. –.

Créase el registro único de infractores ambientales –RUIA– a cargo 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. El RUIA 
deberá contener, al menos, el tipo de falta por la que se le sancionó, 
lugar de ocurrencia de los hechos, sanción aplicada, fecha en que queda 
ejecutoriado el acto administrativo que impone la sanción y el número, 
autoridad ambiental que adelantó la investigación y fecha de ejecución 

y en caso de ser un persona jurídica aparecerá el nombre de la empresa, 

Artículo 58. . La información del registro será 
pública y de fácil acceso para las autoridades ambientales y la comuni-

sanciones ambientales. La información del RUIA deberá ser actualizada 
al menos una vez al mes por las autoridades obligadas a reportarla.
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Artículo 59. . Todas las autorida-
des que sancionen a través del procedimiento sancionatorio ambien-
tal deberán reportar la información para el registro en los términos y 
condiciones que para tal efecto reglamente el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. 

La omisión de reportar dará lugar a falta disciplinaria en los términos 
señalados por la ley. 

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terri-
torial en un término no mayor a seis (6) meses contados a partir de la 
expedición de esta ley reglamentará todo lo concerniente al funciona-
miento y manejo del registro único de infractores ambientales –RUIA–,
el cual será administrado por ese Ministerio con el apoyo logístico y 
técnico de todas las autoridades ambientales del País.

 Artículo 60
Créase el portal de información sobre fauna silvestre –PIFS– a car-
go del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. El 
PIFS deberá contener, al menos, decomisos para cada especie, el nú-
mero de individuos, la fecha y lugar de su realización. El seguimiento 
sobre cada individuo o grupo de individuos, reportando lugar donde 

-

de los especímenes. Así mismo, proveerá información básica como 
localización, especies que poseen, y contactos sobre los centros de 
atención y valoración –CAV–, hogares de paso, zoológicos, zoocria-
deros, tenedores y custodios, centros de rehabilitación e investigación 

técnica de todos los estudios sobre fauna silvestre que las autoridades 
ambientales o los institutos de investigación del SINA han realizado, 
autorizado o patrocinado; la lista de los centros de rehabilitación. La 
Información del PIFS será pública y de fácil acceso para las autorida-
des ambientales y la comunidad en general. Deberá ser actualizada al 
menos una vez al mes.

Artículo 61. . Las 
autoridades ambientales en los diferentes niveles deberán celebrar con-
venios de cooperación interinstitucional que permitan el intercambio 
para mantenimiento, rehabilitación y liberación de especímenes de fau-
na silvestre, de manera que las autoridades ambientales, pagando los 
costos de mantenimiento, puedan enviar los especímenes aprehendidos 
en su jurisdicción a otras autoridades o centros de rehabilitación ubica-
dos en lugares con condiciones más apropiadas para esas especies y que 
les permitan su pronta liberación.

Para facilitar este proceso el PIFS publicará el costo diario de man-
tenimiento de un individuo de cada especie en los diferentes centros de 
rehabilitación de especies tanto de las Corporaciones, como de aquellos 
con convenios con estas.

Todos los convenios, así como los envíos y liberaciones que surjan 
con ocasión de ello deberán ser publicados en el PIFS.

Artículo 62. Eliminado.
Artículo 63. Eliminado. 

T I T U L O   IX
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 64. 
Cuando las circunstancias lo requieran, otras entidades públi-

cas y las autoridades de policía deberán ofrecer su apoyo y acompaña-
miento a las autoridades ambientales.

Las autoridades ambientales, los entes de control, el DAS, el CTI,

la Policía de carreteras, las demás autoridades de policía, las entidades 

de apoyo al SINA, como el ICA, la DIAN y los entes territoriales, cre-

prevenir, evitar y controlar el aprovechamiento, la movilización, trans-
formación, comercialización nacional e internacional de las mismas. 
Estos Comités operarán de manera conjunta y coordinada de acuerdo 
con sus funciones legales y según la normativa vigente en la materia.

Artículo 65. . Las sanciones contempla-
das en los artículos 28, 39 y 35 de la Ley 47 de 1993 para el departa-
mento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina conti-
núan vigentes, con el procedimiento adoptado en la presente ley.

Artículo 66. . El procedimiento dis-
puesto en la presente ley es de ejecución inmediata. Los procesos san-
cionatorios ambientales en los que se hayan formulado cargos al entrar 
en vigencia la presente ley, continuarán hasta su culminación con el 
procedimiento del Decreto 1594 de 1984.

Artículo 67.  Con fundamento en las dispo-
siciones aquí contenidas, las autoridades ambientales establecerán me-
diante acto administrativo motivado la distribución interna de funcio-
nes y responsabilidades para tramitar los procedimientos sancionatorios 
ambientales en el área de su jurisdicción.

Artículo 68.  La presente ley rige a partir de su promulga-
ción, deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial 
el Capítulo XI, artículos 116 y ss del Decreto 948 de 1995 y subroga los 
artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993.

 Coordinador Ponente; -
-

 Ponentes.
SECRETARIA GENERAL

Bogotá, D. C., Junio 19 de 2008.
En Sesión Plenaria del día 18 de junio de 2008, fue aprobado en Se-

Proyecto de 
por la 

siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 119
de junio 18 de 2008, previo su anuncio el día 17 de junio de 2008, según 
Acta de Sesión Plenaria número 118.

Cordialmente,
El Secretario General (E.),
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